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(Sesión de 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR 

-' ,-----, ._"'-------
INDlCE GENERAL DE LA SESION 

1.-, Sumario del Debate. 
JI. Sumario de Documentos 

IH. Actas de laG Sesiones Anteriores. 
IV. Documentos de la Cuenta. 

\'. Texto del Debate. 

l., - SUMARIO DEL DEBATE 

1, No se produce acuerdo para conceder 
el uso de la palabra de inmediato a dos 
señores diputados. 

2 , Se ponen en discusión las modificacio­
nes del Senado al proyecto sobre plan­
ta y sueldos del personal de Correos y 
Telégrafos, y queda pendiente el debate. 

3 " Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

4, ,Continúa la discusión de las modifica­
ciones del Senado, al proyecto sobre 
planta y sueldos del personal de Correos 
y Telégrafos , y se acuerda enviar di~ 

chas modificaciones en informe a las 
Comisiones de Gobierno Interior y de 
Hacienda, unidas. 

;, . .se pone en discusión, en segundo infor­
me, el proyecto sobre suplementos al 
Presupuesto nacional vigente. y es apro­
bado. 

11. SUMARIO DE DOCUMENTOS 
1. o. Oficio de S. E. el Presidente de la 

República, con el que formula indicaciones 
al proyecto por el cual se autoriza a la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado para que 
contrate un empréstito, a fin de otorgar una 
gratificación a su personal. 

~ . 

2.0.·- 01icÍo de S. E. el Presidente de la 
República, con el que formula una indicación 
al proyecto de suplemento de diversos ítem 
rIel Presupuesto vigente. 

3.0. --- 01icio del Sen:¡do, con el que devuel­
ve con modificaciones el proyecto que fija 
la planta y sueldos del personal de la Direc­
ción General de Correos y Telégrafos, 

4.0. Informe de la Comisión de Hacienda, 
en segundo trámite reglamentario, recaído en 
el proyecto sobre suplemento de diversos item 
del Presupuesto del presente año. 

5.0.· Comunicación del señor García Burr, 
en que formula una consulta a la Cámara 
respecto de si podría dar a la publicidad cier­
tos antecedentes relacionados con la Empre­
ha Nacional de Transpol'tes Colectivos S. A., 
de la cual es Consejero en representación del 
Honorable Senado. 

._-_.~--- --

, 
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III. ACTAS DE LAS 
ANTERIORES , 

Las actas de las sesiones 22. a y 23. a, cele­
bradas el miércoles 3 de diciembre, de 16.15 
f1 19.20 horas y el martes 9, de 10.45 a 13.15 
hcras se dieron por aprobadas por no haber 
merecido observaciones. 

El acta de la sesión 24. a, celebrada el miér­
coles 10 de diciembre, de 16.15 a 18.18 horas, 
quedó a disposición de los señores Diputados. 

-Dice así: 

Sesión 24, extraordinaria, en miércoles 10 
de diciembre de 1947. 

Presidencia de los señores CIJ!oma, Huerta 
.v Cifuentes. 

Se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y 
Asistieron los señores: 

Abarca C., Humberto Gardeweg V., Arturo 
Acharán A., Carlos Garrido S., Dionislo 
Alcalde C., Enrique Godoy U., César 
Alessandri R., Eduardo González M., Exequiel 
Amunátegui J., Miguel González O., Luis 

Luis González P., Guillermo 
Araya Z., Bernardo Gutiérrez P., Roberto 
Avilés, José Herrera L., Ricardo 
Baeza H., Osear HoIzapfel A., Armando 
Barrientos V., Quintín Izquierdo E.. Carlos 
Barrueto H., Héctor D.Labbé L., Francisco Ja-
Redoya H., Esteban vier 
Berman B., Natalio Le Roy L. R., Raúl 
Bossay L., Luis Leighton G .. Bernardo 
Brahm A., Alfredo León F.., René 
Brañes F., Raúl I,oyola V., GustavD 
Bustos L., Jorge Luco C., Luis 
Cabrera F .. Luis Maira C., Fernando 
Calderón B., Alberto l\'1arín R, Raúl 
Cárdenas N., Pedro l\Iartinez S., Luis 
Commentz V., Osear Melej N., Cadoll: 
Concha M., Lucio l'IIella .M" F-duardo 
Contreras T., Víctor Mesa e., Estenio 
Correa L., Salvador l\1011er B., Manue' 
Correa L., Héctor Montalba V., Manuel 
Curti C., Enrique Montané C., Carloli 
Chesta J., Bautista Muñoz A., Isidoro 
Chiorrini A., Amílcar Muñoz G., Angel Eva-
Díaz l., José risto 
Domínguez E .• GermánNazar F., Alfredo 
Donoso V., Guilermo Ojeda O., Juan EfraÍD 
Durán N., Julio Olivares F., Gustavo 
Echavarri E., Julián Opaso C., Pedro 
Echeverría M .. José Al- Oyarzún C., Pedro 

berto Palma S., Francisco 
Errázuriz E., J{lrgePereira L., Julio 
Escobar D., Andrés Pizarro 11., Abelardo 
Escobar Z., Alfredo Pontigo U., Cipirano 
Faivovich H., Angel Prieto C., Camilo 
Fernández L., Ser¡rlo Pulgar M., Juan 
Ferreira M •• Carlo~ Quina P., Osear 
García B., Osvaldo Reyes M., Juan de Dios 

Ríos E., Moisés Undurraga C., Luis 
Ríos P., Mario Uribe B., Manuel 
Rogers S., Jorge Urrutia De la S., Igna-
Rosales G., Carlos cio 
Rozas L., Carlos Valdés L., Luis 
Ruiz S., Marcelo Valdes R., Juan 
Sandoval V., Orlando Valenzuela V., Luis 
Santa Cruz S., Víctor Vargas P., Juan 
Santandreu H., Sebas- Viva neo S., Alejandro 

tián Vives V .• Rafael 
Smitmans L., Juan Walker V., Andrés 
Souper M., Carlos Wiegand F., Enrique 
Tapia M., Astolfo Yáñez V., Humberto 
Tomic R., Radomiro Zañartu U., Héctor 

El señ{lr Ministro de Vías y Obras, don Er­
nesto Merino S. 

El Secretario, señor Astaburuaga y el Pro­
secretario. señor Fabres l. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 

1. 0-- Cuatro Mensajes, con los cuales Bll 
Excelencia el Presidente de la República so­
mete a la consideración del Congreso Nacio­
nal los siguientes proyectos de ley: 

El primero, con el carácter de urgente y 
para ser tratado en la actual legislatura ex­
traordinaria de sesiones, que establece para 
el año 1948, los aumentos de impuestos con­
sultados en la ley 8.918, que otorgó nuevos re. 
cursos para financiar el déficit presupuesta­
rio. 

E! segundo, también con el carácter de ur­
gente. y pura ser tratado en la actual legis •. 
latura extraordinaria de sesiones. que arutori.. 
za al Director General de la Empresa de los 
FF. CC. del Estado para contratar un prés­
tamo en el Banco Central, por la cantidad de 
$ 95.000.000, con el objeto de pagar una gra­
tificación al personal de dicha Emprest\. 

-'Quedaron en tabla para los efectos de ca 
lif'car las urgencins soli('itadas. Posterior­
m€nte. calificadas éstas de "simple" y dp 
"suma" respectivamente. se mandaron a Co­
misión de Hacienda. 

El tercero, para ser tratado en la actual 
legIslatura extraordinaria de sesiones, que 
prorroga la vigencIa de la ley 8.776, que re­
dujo rl derecho de internación del aceite de 
('omer refinado, semirefinado o en bruto. 

-·-81' mandó a Comisión de Hacienda. 
El ruarto. autorlza al Presidente de la Re. 

pública, para transferir a la Caja de la Habl­
taci.ón el domino de los terrenos fiscales que 
forman parte de la Manzana 26 de la Pobla­
ción de Curaralltín. ubicada en la Comuna y 
Departamento del mismo nombre. 

-Se mandó a Comisión de Agricultura ! 
Colonización. 



2. o Siete oficios de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República: 

Con el primero, hace presente la urgenci3 
para el despacho del proyecto de ley que 
aprueba el Convenio sobre Unión Aduanera y 
Coopemción Económtca y Financiera, suscri 
to con la República Argentina, como asimis­
mo, el Proyecto de Acuerdo que aptueoa el 
A,cuerdo Especial sobre Salitre, suscrito con 
dicha República y que es adicional al Conve­
nio referido. 

-Quedó en tabla para los efectos de cali­
ficar las urgencias EOl; citadas. Calificadas 
éstas dos de "simple", se mandó tener pre. 
sente y agregar a los antecedentes del pro­
yecto referido en Comisión de Relaciones Ex' 
teriores. 

Con los dos siguientes. incluye entre lo!! 
asuntos ue que puede ocuparse el Congreso 
Nacional en la actual legi.slatura extraordina­
ria de sesiones y hace presente la urg,encla 
para el despacho del proye,cto de ley que au_ 
toriza a la Caja de la Habttación para ven­
der al contado poblaciones o casas constr:li­
das por ella. al Fisco, Municipalidades y so­
dedades industriales o comerciales. 

-·-Quedó en tabla el segundo para los efec_ 
tos de calificar la urgencia solicitaqa. Poste­
riormente, calificada ésta de "simple", se man­
claron ambos tener presente y agregar a los 
~mtecedente~ del proyedo en Tabla. 

Con el cuarto. manifiesta haber res11elto 
reti!"ar de entre los asuntos de la actual con­
vocatoria ¡¡, :;esiones extraordinarias, el pro 
.vecto de )ev qUe mocllflra al'!una s disposi~io", 
nes de la Ley de Alcoholes y Bebidas AlcOhó­
lica!., y 

Con el auinto. Incluye en la actual legisla­
tura extraordinaria de sesiones el proye~to 
de ley Que modifica la planta y sue'dos elf'! 

personal de la presidencia de la RenúblicZl. 
, Se mandaron tener ure~ente y :>~greº"a~ a 

los antecedentes de los nroyecto.s en tabla y 
en Comisión de Hac;end? ~esnectivamente. 

Con el sexto. uronone dive"sas morlifica~jo. 
nes al proyecto de lev eme suulementa diver­
ms ítem del PreSuDuesto vigente. 

-8e mandó tener presente y agregar a :os 
antecedentes del proyecto en ComiSión d~ 
Hacienda. 

Con el último, sol1eita la devolución de 13 ~ 
ObSef'T2Ciones formulad~s al provecto de ley 
apr(\b~ do por el Congreso Nacional. qu~ a'l­
menta la pensión de aue ::tct11'dmente dlsfru 
t::l don Salvador Arteaga Zorrilla. 

--Qlled'l en tabla. 
:3. ~m. Un oficio del ,~f'ñor Min;stro del Jn 

terlm·. r0n el oue acu~a rrcibo del (!~e se le 
envj~l.'·a a nombre del Honorah1e .sf,nor Va­
len'7u~la ace~ca de :>lmmas r!~tenrlones 0l.1f' 

h'~brlfm' !"\fedaño n miembros del Partido ('o' 
munlsta. 

4. o Un oneio del señor Ministro de Eco-
nomía y Comercio, con el que se refiere al que 
se le enviara por acuerdo de esta Honorable 
Cámara, sobre electrificación de los pueblos 
El Cuadro, San Antonio, Auquinco, La Orilla 
y Paredones, de la comuna de Chépica. 

5. o Dos oficios del señor Ministro de Edu­
cación Pública, con los cuales contesta los 
que se le en "iaran a nombre de los señores 
D'putado:" que se indi::an, y que dken relación 
con las materias que se señalan: 

Del Honorable señor Santandreu, sobre 
cumpl'miento de la expropiación del inmue­
ble vecino al Liceo de Rengo 'y 

Del Honorable señor Vivanco, sobre cons. 
trucción de locales escolares en Parral y Re. 
tiro, ' 

6.0 . Tres oficios del señor Ministro de 
Obras Púb'icas y Vías de Comunicación: 

Con los dos primeros, se refiere a los qUi! 
se le enviaran por acuerdo de esta Honora­
ble Cámara, relativo a los siguientes asuntos: 

Sobre aprovechamiento de la laguna "El 
Pelao". para el regadío del Departamento de 
II'apel, y 

Sobre el servicio del automotor a Osorno. 
Con el tercero, contesta el que se le diri­

giera a nombre del Honorable señor Ber­
man, sobre establecimiento de un automotOl 
de Santiago a Concepción. 

7 o Un oficio del señor Ministro de Sa-
Jubrid2 d. PrevIsión y Asisten2ia Social, con el 
au? ca rc~nuesta al que se le enviara a nom-, , 

ore del Honorable señor Cabrera. sobre cons­
trucción del nuevo Hospital en Curicó. 

3,0 Un'! neta del señor Secretario Gene. 
ral dA Gob'erno, en la que acusa recibo de 
un on °i(\ enviado a nombre del Honorahle 
señol" Donoso a E'u Excelencia el PresIdente , 

eh )a R.enúbHca. sobre el proyecto nersentado 
[Ol" el Alc¡¡Jde de Ta1ca, para la ejecución de 
ubros públicas en dicha comuna. 

-Qu?daron a disposición de los señores 
Dinutados. 

9 0-- Un informe de la Comisión de Cons­
t'tución. LegL~lación y Justic;ia, recaído en 
una cOD"ulta formulada por el Honorable se­
ñor Cnntrer~.s. acerca de si puede un señor 
DiDutarJo nercibl.r las dIetas correspondieD' 
tes 21 Uemeo ounmte el cual desempeñó las 
funrinnp.~ de Secretario de Estado. 

--Quedó en tabla. 

10 0- Cuatro comunicaciones: 
Con la primera. la CaJa de Previsión de lo~ 

Carabinéos de Chile remite su presupuesto 
d0 entradas y g8StoS para el año 1948 y una 
nómina de su nermnal de planta. 

--Quedó :1 di~posiclón de los señores DIpu­
tados. 

Con h se!!11noa, el Congreso Nacional de la 
República DomInicana, remite la Resolución 
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adoptada en sesión conjunta por ambas ra_ 
mas del Poder Legislativo de eSa República. 

Con la tercera, el ExcelentismlO señor Pre­
sidente de la Cámara de Diputados de la Re­
públ1ca Argentina, agradece a la Honorable 
Cámara el envio de una relación de los dis­
cursos pronuncladol$ en esta Corporación, con 
motivo de la visita de los Parlamentarios bo­
tánic03. 

Con la cuarta, la Confederación de Tra­
baJadores de Antofagasta protesta por las 
medidas adoptadas por el Jefe de la Zona de 
Emergencia de esa provincia. 

-Se mandaron tener presente y archivar. 
Calificación de Urgencias 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime, se calificaron como de "simple" las 
urgencias hechas presente para el despacho 
de los siguientes proyectos de ley: 

El que establece para el año 1948 los im­
puestos contemplados en la ley N.o 8,918, que 
conc~:iió recursos para financiar el déficit 
de la Caja Fiscal; 

El que aprueba el Tratado de Comercio y 
d convenio de Cooperación Económica y Fi­
'1anciera con la República Argentina, como 
t.ambién el Proyecto de Acuerdo que aprueba 
el Protocolo Adicional sobre Salitre suscrito 
eon esa RepÚblica, y 

El que autoriza a la Caja de la Habitación 
Popular para vender pOblaciones construidas 
por élla al Fisco, a las Municipalidades y 
a sociedades industriales o comerciales. 

A indicación de diversos señores Diputados 
y por 40 votos contra 25, se calificó como de 
"suma" la urgencia hecha presente para el 
despacho del proyecto que autoriza al Direc­
tor General de loS' Ferrocarriles para contra­
tar un préstamo con el Banco Central de 
Chile, hasta por la suma de 95 millones de 
pesos, con el objeto de pagar una gratifica­
ción al personal de esa Empresa. 

Por asentimiento unánime se acordó acce­
der a lo solicitado por el Ejecutivo, en orden 
? retirar las observaciones formuladas al pro­
yecto que favorece a don Salvador Arteaga 
Zorrilla. 

Elección de representante ante el Consejo 
Nacional de Comercio Exterior 

En conformidad al acuerdo adoptado en la 
sesión 22. a ordinaria celebrada el miércoles 
3 de diciembre ppdo., correspondía elegir un 
representante de la Cámara ante el Consejo 
Nacional de Comercio Exterior, en reemplazo 
del señor León, cuya renuncia fué aceptada 
en esa misma. 

Practicada la votación entre 92 señores Di­
putados, obtuvo el siguiente resultado: 

Por don Fernando Morandé ., .' .. 
Por don Víctor Contreras .. . • • 

Por don Luis Valdés .. .. ,. .. .. 
Por don Manuel Uribe .. .. .. .. 
En blanco .. .' ,. ., .. ,.,. .. .. 

TOTAL .. .' .. .' . ~ .. 

69 votos 
13 votos 
3 votos 
1 voto 
6 votos 

92 votos 

En consecuencia, el señor Huerta (Presi­
dente accidental) proclamó elegido Conseje­
ro del Comercio Exterior en representación 
el e esta Corporación al señor Fernando Mo­
randé. 

Homenaje 

Con la venia de la Sala usa de la palabra 
el señor Godoy, para rendir homenaje al pro­
fesor don Juan Madrid. fallecido el día de 
:lyer en esta capital. 

Fácil Despacho 

Entrando a la Tabla de Fácil Despacho cn" 
:Tespondía ocuparse del proyecto que modifi­
ca la ley 7,304, sobre empréstito a la Munici­
p::¡Jidad de Río Bueno. 

En la sesión anteriOr el Comité Liberal ha­
bía pedido la clausura del debate, la que, so­
metida a votación, se dió por aprobada por 2fi 
votos contra 11. 
Pu~sto en votación general el proyecto, re­

sultó aprobado por la unanimidad de 44 vo­
tos, siendo reglamentariamente aprobado en 
particular. por no haber sido objeto de indi­
caciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el primer trámite cons­
titucional, y en conformidad a los acuerdos 
,'ldoptados a su respecto, se mandó comuni­
car al Honorable Senado en los siguiente., 
términos: 

PROYECTO DE LEY 
.~ 

Articulo .l.o. Se faculta a la Municipali-
dad de Ríe Buen.o para aumentar el emprés­
tito a que fué autorizada por la ley N.O 7,304. 
de 9 de octubre de 1942. hasta la suma df 

• 

$ 2.000.000. 
Artículo 2.0. El financiamiento de esta 

~mpliación se hará: a) con la contribución 
ldicional de un uno por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna de 
Río Bueno, conforme lo establece el artícu' 
:0 3. o de la ley N. o 7,304, contribución qur 
regirá hasta la total cancelación de la deu· 
da; b) con el 20 o' o del monto del presupues­
to ordinario de la Municipalidad de Ríe 
Bueno, después de descontar los sueldos y 
salarios, de conformi.dac: con el articulo O. o 
N.O 3 de la ley N.O 8,121, sobr-e renta Muni­
cipales, ha..c;ta completar la suma de $ 100.000 

• 



a.umut,;¡;; y c) con el producto líquiuo de los 
a¡Tiendos que produzcan los locales y depar­
tamentos del nuevo edificio municIpal. 

Artículo 3.0. En todo lo demás, la amplia­
ción del empré3tito se regirá por la ley núme­
ro 7,304, de 9 de octubre de 1942. 

Artículo 4.0.- Esta ley r~girá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Orden del Día 

Entrando al Orden del Día, el señor Huer!;'l 
(Presidente accidental) expresó a la Sala 

que el proyecto que suplementa diversos ítém 
del Presupuesto vigente y que figuraba en el 
primer lugar no podía ser tratado por cuan­
~o la Comisión de Hacibuda no había eva­
cuado el 2. o informe; que el proyecto que 
aparecía en 2. o lugar, que modifica diversas 
disposiciones de la Ley de Alcoholes y Bebi­
das Alcohólicas, había sido retirado de la 
Convocatoria por el Ejecutivo, y que los si-, 
guientes proyectos de ley, que aparecIan en 
el 3.0, 4.0 Y 5.0 lugares no estaban informados, 
por lo cual proponía que se prorrogaran has­
ta el término del constitucional los plazos 

• reglamentariOS de urgenCIa: 
El que autoriza dos reuniones en el Club 

Hípico o Hipódromo a beneficio del Orfeón 
de Carabineros; 

El que modifica el D. L, N.o 153, en lo 
que respecta a la calidad jurídica de un bien 

, 
raIz, y 

El que modifica la ley N. o 8,883, sobre ce-
sión de un terreno en San Antonio. 

Por asel1~imiento unánime se acordó acep­
tar el temperamento propuesto por la Mesa. 

En seguida. el señor Presidente propuso 
entrar de inmediato a la hora de Incidentes, 
en atención a no haber en la Sala el quórum 
pres(~rito por la Constitución para aprobar 
el provecto de reforma de nuestra carta, F,un­
damental, que figuraba en el 6.0 y. u~tlmo 
lugar de Orden del Día. Por asentImIento 
unánime, se acordó proceder en esta forma. 

Incidentes 

Entrando a la Hora de Incidentes, le co­
rrespondía al 'primer turno al Comité Con-
servador. , 

Usa de la palabra el señor Valdé~ Larram 
para referirse a la situación de .la mdustria 
del cuero Y especialmente para Impugnar la 
medida tomadanor pI C:omisariato, que ha 
creg,do el monopolio del cuero Y qu~ h~ en­
tregado su distribución en la pr~vmcIa d: 
Santiago a una sociedad CooperatIva det~r 
minada, que ha obtenido por este medio pm­
o'Hes utilidades. 
'" Exnresa que ene1 año 1944 se dictó el de-
creto N. o 796, que entregó al codmisariato 
el racionamiento de los cuero~ ~ru os, y qu: 
naco tiempo después se organIzo u..'1a Coope 

1 U" 1 

rativa a quien se le otorgó la distribución de 
CSe artículo para la provinCia de Santiago. 
Agrega que el Comisariato fijó el precio del 
cuero a razón de $ 5.50 el kilo, con lo que se 
("ausó un perjuicio evidente a la ganadería 
nacional, Si se considera que cada cuero pe­
sa 35 kilos y que se distribuyen alrededor de 
750.000 cueros al año, resulta que la suma 
anual de 105.000.000 de pesos que se ha ob­
tenido por ese concepto, es la que se ha res­
tado a la ganadería y es el beneficio que han 
obtenido las curtidurías afiliadas a la men­
donada Cooperativa. Manifiesta que la de­
rogación del decreto antes referido favo­
recería a los ganaderos y podría venir apare­
jada ele una rebaja de 0.50 o 0.60 centavos 
en el precio del kilo de carne, con el cohsi­

guiente beneficio para los consumidores; agre-
ga que los propios comerciantes en cueros han 
pedido la derogación aludida, comprometién­
dose a respetar el precio fijado por el Comi­
sariato. 

Termina haciendo diversas consideraciones 
sobre la necesidad de dejar sin efecto ese de­
ereto citado y pide que sus observaciones se 
transcriban al señor Ministro de Economía 
y Comercio a nombre de la Corporación. Por 
asentimiento unánime se acordó proceder en 
la forma indicada por SSa. 

El turno siguiente le correspondía al Co­
mité Liberal. 

Usa de la palabra el señor García Burr, 
quien expresa que en la sesión de ayer al 
tratarse del proyecto sobre Correos y Telé­
"'rafas se refirió a un decreto en virtud del e 
cual se habían contratado 400 empleados pa-
ra ese Servicio. Manifiesta que como ese de­
creto no ha sido publicado en el "Diario Ofi­
~ial", solo en ese momento ha podida im­
ponerse de su contenido Y le ha extrañado 
que ninf':u'1a ele sus disposiciones se refiera 
a la contratación referida, ya que sólo auto­
~iza al Director del Servicio para girar has­
ta la suma de 10.000.000 de pesos con el ob­
~eto de pagar horas extraordinarias trabaja­
das por el personal de planta. Sin embargo, 
esa suma no se ha consultado con ese objeto, 
sino Que se ha destinado a pagar al personal 
contratado, lesionando los derechos adnuiri­
dos por el otro personal. Hace especial hinc::­
"1ié acerca de 1;1, conveniencia de que se pubh­
~uen en el "Diario Ofidal" todos los decre­
tos de esta especie, tanto más tratándose de 
un Decreto de Insistencia, como es el que ha 
examinado SSa. 

El señor Donoso se refiere en seguid~ ,a 
las inouietudes de los productores vitivml­
colas de la provincia de Talca, por las difi­
cultades que se presentan para el transpo.r:e 
de vinos a la zona Norte Y por la restricclOn 
del crédito bancario. Agrega SSa. que l~s 
tropiezos que han surgido para el abasteCl­
miento de vino a la zona Norte han hecho 

, 
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que ese mercado sea abastecido por otra Na­
ción americana, en perj uicio de la producción 
:lacional. Termina sus observaciones pidien­
do que ellas se transcriban a los lienores Mi­
nistros de Agricultura y Economía y Comerclo, 
y para que aquella Secretaría de Estado re­
mita todos los antecedentes que existan so­
br·e esta materia. 

-Pasa a referirse SSa. a los inconvenientes 
que se han presentado en la exportación 
de frejoles, y que, a su juicio, han sido 19. 
causa que hayan hayan disminuído las si·em­
Oras de ese producto. Expresa que en oca­
siones anteriores se ha ocupado de este asun­
to y que hasta la fecha no ha recibido res­
puesta de las reiteradas peticiones que h> 
clera el señor Ministro de Economía y Comer­
cio, por cuyo motivo solicita que nuevamenu> 
se reitere esta petición a dicho Secretaric 
de Estado, con el objeto de que se sirva re­
mitir todos los antecedentes que existan so­
bre la eXDortación de frejoles y acerca de las -
medidas que se adoptarán para favorecerla. 
Alude en seguida a la escasa importación de 
maquinaria agrícola y dice que esto contras­
ta con la elevada importación de automóviles 
que se revela por los avisos de venta de estos 
vehículos que día a día aparecen en los dia" 
rios en gran cantidad y pide que se reitere 
al señor Ministro de Economía Y Comercio 
el oficio que se le enviara anteriormente a 
petición de SSa. sobre la necesidad de pra~ti­
cal' ur,a investigación en este ramo de la Im-
portación. . .. . 

Finalmente, SSa. pide que se dll'lJa OfiCIO 

al señor Ministro de Educación pública, con 
el objeto de que se sirva disponer el mejo­
ramiento de las instalaciones del InstitutC' 
Comercial Y del Instituto de Niñas de la ciu­
dad de Talca. 

En el resto del tiempo de eRte Comité usa 
de la palabra el señor Echeve_rria, ~)a.ra soli­
citar que se dirija oficio al senor .Mlr;l.stro de 
Obras públicas y Vías de ComumcaClOn, con 
el objeto de que se sirva disponer el arreglo 
del camino que une la comuna de pan~uet::le 
con Chagres, y que es la vía de comumcaClOn 
entre las provincias de Aconcagua Y Valpa-

raiso. 'i 
El turno siguiente le correStlOndla al Com -

té Radical. . 
Usa de la palabra el señor Melej, para c~n­

testar las observaciones Que hiciers, el senor 
TapIa en una sesión anterior. sobre el acuer­
do de las Naciones Unidas de crear un Es­
tado Judío en Palestina. 

Recuerda que ese territorio ha esta~o o_cu­
pado por los árabes desde hace dos mIl anos, 
bajo el dominio del Imperio otoma,n0 hasta 
la primera guerra mundial, y, despues bajo el 
mandato de Gran Bretaña, Y Que numero?as 
declaraciones internacionales han reconocldc 
el del'echo indiscutible de los árabes SO?;:2 
Palestina. Refuta en seguida la apreciaclOn 

de! senor Tapia, en orden a que nuestro Go· 
bierno no llabna seguido una línea de con­
ducta uniL)rme al votar favorabl-emente la 
divisi6n en el Subcomité de la NU y al haber­
se abstenido después en la sesión en que se 
adoptó esa resolución y agrega que ello se 
ha debido a que el delegado chileno señor 
Alvarez Suárez, antes de pronunciarse por h 
división de este territorio, debiú haber soliei' 
talio instrucciones del Gobierno, como lo hi­
cieron los delegados de Rusia y Estados Uni­
dos. ADlaude la actitud de S. E. el Presidente -
de la República, que con gran comprensión 
ordenó la abstenciún de nuestro país en ese 
problema y, finalmente, rinde homenaje al 
Congreso ds la Liga Panarábiga que se reali­
za actualmente en El Cairo. ~ 

Con la venia del Comité Radical usa de 
la palabra el señor Tapia, para contestar a 
las ob,~ervaciones del señor Melej. Expresa 
SSa. que en ningún momento ha querida in­
ferir agravio con sus apreciaciones a nin­
guna raza determinada y, que si en este pun­
to está por la resolución de las Naciones Uni­
das que ordena la división de Palestina en dos 
estado, uno Arabe y otro Judío, es porque 
.::ree que de esta manera se resolverá en for­
ma definitiva un problema que se arrastra 
desde hace largos años y por que cree que aSl 
se respetan las derechos de ambas partes. De­
de r~cordar la Honorable Cámara agrega 
el sellar Diputado ,que por mucho tiem­
po que haya estado ocupado ese t:rritorio 
p\r los árabes, esa ocupación no conflere de­
recho alguno y que el Gobierno inglés, en la 
llamada "Declaración Balfour", reconoció el 
derecho de los judíos para establecer un es­
tado en ese territorio. Finalmente, SSa. ha­
ce diversas consideraciones -en favor de la de­
cisión adoptada por la NU. 

En el resto del tiempo de este Comité usa 
de la palabra el señor González Madariaga, 
para referirse a las observaciones del señor 
Garda Burr. sobre el 'decreto por el cual con­
trató personal para el servicio de Correos ~ 
Telégrafos. Dice que el señor Diputado esta 
equivocado al sostener que ningún decreto 
autorizó la contratación de personal y da a 
conocer el dictado con la mis11f9- fecha del que 
se refirió el sellor Garda Burr y que autori­
zó al Director General del Servicio para dls­
Doner de la suma de seis millones trescientos 
~il pesos con el objeto indicado, decreto que 
se dictó en uso de la atribución conteI?pla~a 
en el artículo 72 N.o 10 de la Constltucion 
política del Estado. 

El turno siguiente le correspondía al Co-
mité Comunista. 

Usa de la palabra el señor Vargas Puebla 
para referirse a las medidas adoptadas por 
el Gobierno, con motivo de la reciente huel­
va del personal ferroviario. Dice que ese ~on 
flleto se debió a causas puramente economi· 
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cas y que. contrariamente a lo aseverado pOI 
':'1 Gobierno, él no fué provocado por el Par­
tido Comunista, ya que todo el personal fe 
aoviario, sin distinción de colores políticos. 
participó en él. Protesta de la medida del Go' 
bierno de separar alrededor de 500 obreros de 
esa Empresa y de que en el proyecto que con­
c,:,\:e una gratificación a ese personal se haya 
f!xcluido a los Que fueron alejados del servi-

• • • ClO en esa ocaSlOn. 
El último turno le correspondía al Comité 

;:ndependiente. 
Usa de la palabra el señor Ruiz Solar, quien 

expresa que durante el presente año los agri­
cultores de la provincia de Talca reunieron 
fondos y construyeron un embalse provisio­
nal en la Laguna del Maule a fin de permitir 
la acumulación de agua y evitar la repeti­
c~ón de los sucedido el año pasado en que la 
escasez de ese elemento causó la pérdida de 
gran parte de las cosechas. Agrega que, des­
graciadamente, el embalse construído provi­
sionalmente no resistió la presión del agua 
y se ha destruído en una extensión de 20 
metrol::l. 

Como al no efectuarse de inmediato la re-
• 

construcción de la parte destruída, podrían 
repetirse lo acontecido el año pasado, pide 
que se dirija ofiC10 en su nombre y en el del 
s'eñor Donoso, al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación, para que se 
sirva disponer, con el carácter de urgente, 
la realización de esos trabajos. 

En una lnterrupclon concedida por SSa. usa 
de la palabra el señor Gardeweg, quien ex­
presa que en conversión reciente que tuvo con 
el Director del Departamento de Riego, éste 
le manIfestó haber dictado la orden para que 
se efectuaran los trabajos a que se refirió el 
eeñor HUlZ Solar. 

En el resto del tlempo de este Comité usa 
de la palabra el señor Durán Neuman, para 
expresar que ha recibido un telegrama del 
Alcalde de Pitrufquén en que solicita que ob­
tenga del GObIerno la adopción de medidas 
con el objeto de combatir el gusano blanco 
del trigo que está destruyendo las siembras en 
esa región y pide que, con ese objeto se diri­
Ja ofiCIO al senor Ministro de Agricultura. 

Solicita, además, que se dirija oficio al se- . 
fiar Ministro de Obras Públicas y Vías de Co­
municación, con el objeto de que se prosigan 
los trabaJOS para proteger a Puerto Saavedra 
de las creces del Río Imperial, y para que or 
dene la reparación del camino que une a' 
Cholchol con Imperial, como asimismo, para 
eme el Ferrocarril de Freire a Toltén. que ya , 
está terminado hasta Huilío, s,e habilite pa­
ra el transporte de carga y pasaj eros. 

Acogiéndose a lo dispuesto en el artículo 18 
del Reglamento, usa de la palabra el señor 
Godoy, para hacerse carg~ de las obs~rvacio­
nes formuladas en el Senado por el senor An­
gel Custodio Vásquez y en que aludió a un 

cable enviacto pur SSa. al Excmo. señor Pre­
sidente de Guatemala, don Juan José Aréva­
lo, Expresa que ese comunicación la dirigió 
en su calidad de amigo de ese Mandatario, 
y da lectura a una nota que sobre esta mis­
ma materia la envió con esta fecha al Pre­
sidente del Senado. 

Peticiones de Oficios 

Los señores Diputados que se indican solicita_ 
ron. en conformidad a lo dispuesto en el artículo 
173 del Reglamento. que se dirigieran los siguien­
tes oficios' 

Del señor Escobar, don Clemente, al s!2ñor ML 
nistro de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
a fin de que. si lo tiene a bien, se sirva adoptar 
las p:'ovidencias del caso para que sean Enviados 
a esta Cámara los siguientes antecedentes: 

1) Copia autorizada del acta completa del año 
1945 del remate d';) los sitios de la Población 'Ma­
lalgüe", ferrocarril en construcción de Lanco a 
Panguipulli, provincia de Valdivia. y 

2) Una copia en aZUl del plano de la citada po_ 
blación. 

Del señor Gutiérrez al sefior Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. a fin d~ que. 
::;1 lél tiene a bien. se sirva recabar de la Dirección 
General de Obras Públicas se efectúen las obras 
de def'~nsa del río Imperial y sus muelles, por 
ser de inlpl'escindible necesidad para el buen ser­
vicio. 

Al mismo tiempo. se permite hacer pres'2nte 
que los planos y presupuestos ya están aproba_ 
dos por la Dirección respectiva. 

Del señor Santalldreu al señor Ministro de 
Educación Pública, con el objeto de que, si lo tie_ 
ne a bien, se sirva disponer se llenen las dos pla­
za.s de ma~stro creadas para la escuela de aduL 
tos de Peumo, y que por raz:mes que s~ ignoran 
fueron agregadas a Rengo con perjuiCiO directo 
de la mencionada Escuela. 

Por haber llegado la hora r<:glamentaria de 
término de la sesión se levantó ésta a las 18 ho­
ras y 18 minutos. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N, o l. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA. 

N.O 2414. Santiago, 11 de diciembre de 1947. 
Ruego a V. E. se sirva tener por aceptada por 

el Ejecutivo la indicación formulada en la Ca' 
misión de Hacienda de esa Honorable Cámara 
por el señor Diputado don Angel Faivovich. para 
suprimir una frase en el inciso 1,0 del Art. 1.0 del 
proyecto sobre gratificación al personal ferrovia_ 
rio, debiendo quedar su redacción en los sigulel1-
tes términos; 

lUtículo 1. o, inciso 1. o 

"Autorizase al Director General de los FF. CC. 
del Estado para contratar en el Banco Central 
de Chile, un préstamo a un plazo no mayor de un 
año con el Interés minimo que cobra el Banco 
en las operaciones fiscales, por la éantidad de 
noventa y cinco millones de pesos ($ 95.000.000)~ 



<l. fin de que pague al personal una grat.flcac.on 
de acuerdo con las normas que se fijen por De­
creto Supremo. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdus. J: Gabriel 
González. Vide la . Ernesto Merino." 

N.O t. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA.-

N.O 1,266. Santiago, TI de diciembre de 1947. 
Ruego a V. E. se sirva formular la siguiente 

modificación al proyecto de supl"mcnto del Pre_ 
supuesto vigente enviado a la consideración del 
Honorable Congreso Nacional con l\Lnsaje N.o 31, 
de 25 de Noviembre del prssente año. 
MINISTERIO DE EDUCACION. 

Aumentar la suma de $ 50.000 consultada en el 
ítem 07[02¡04If-1-a, a $ 55D.000. 

Dios guard8 a V. E. (Fdos.): Gabriel Gon_ 
zalez Videla. Jorge Alessandri R." 

N.o 3. OFICIO DEL SENADO. 
"N. o 30. Santiago. 11 de dicismbre de 1947, 

• 

El Senado ha tenido a bien aprobar el proyecto 
de esa Honorable Cámara que fija la planta y 
sueldos del personal de la Dirección General ti::: 
Correos y Telégrafos, con las siguientes modifica­
ciones: 

Los artículos 1. o a 9. o no han sufrido modifi­
caciones. 

Artículos nuevos 

A continuación y como articulos 10. o, 11. o; 12. o. 
13.0, 14.0 Y 15.0, se han agregado los siguientes: 

"Artículo 10.0 Agréganse los siguientes incisos 
como incisos tercero, cuarto, quinto y sexto del ar_ 
ticulo 20. o de la ley N. o 8,918: 

"Los empleados de las instituciones semifisca~<,s 

y fiscales de administración autónoma que al 31 
de octubr,e de 1947 estuvieren gozando por Decre­
to Supremo o acU<'rdo de los respectivos ConseJos 
de cualquier clase de gratificaciones, que no !enn 
las señaladas en el D. F. L. 2315,683 y en la ley 
N.o 8,081, tendrán derecho a continuar perc!lJl(;n­
do las mismas cantidades que recibian a esa fecha 
por estos conceptos. Estas cantidades se pagamn 
en planillas suplementarias. Las cantidades 5eüa_ 
ladas y las asignacion,:,s a que se refiere el inciso 
sigUiente no se tomarán en cuenta para calcular 
el 5 010 señalado por la ley número 8,031, ni Um­
poco para calcular las remuneraciones por años de 
servicios indicadas en el artículo 20.0 de la ley 
N.O 7.295, en sus casos. 

"Las instituciones mencionadas podrán establecer 
asignaciones especiales tales como las para mo­
vilización, viático, casa, zona, vuelo, máquinas. pér. 
didas de caja, u otras, d~ las cuales sólo disfruta­
rán los empleados que ocupen los cargos en que 
por la naturaleza inherente a la respectiva fun­
ción ellas son necesarias. El monto de dicha6 
aS1gnaciones SErá fijado por el reglamento que 
dictará el Presidente de la República por ínt"r_ 
medio del Ministerio de Hacienda. Los empleados 
que actualmente goc<,n de estas asignaciones 
continuarán percibiendo las cantidade8 que ac­
tualmente reciben por este concepto y mientras 
ocupen los cargos resp><.:ctivos." 

"Las instituciones mencionadas que hayan es­
tablecido en favor de sus empleados sistemas de 
remuneraciones por afias de S€rvicios distintos de 
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los contemplados en los incisos primero a qumto 
inclusive del artículo 20.0 de la ley N.O 7,295, 
deberán otorgar los nuevos trienios o aumento 
anual en su caso, de acuerdo, con las normas 
contenidas en los incisos citados de esa disposi. 
ción. " 

"La mayor remuneración que corresponda a Jo.> 
funcionarios de estas instituciones, por ascensos 
y aumentos anuales o trienales, no podrán com­
psnsarse con las sumas que en conformidad a 
este artículo deban pagarse por planillas suple­
men tarlas" . 

"lI.rtlsuJo 11.0 Recmplázase en el artículo 20.0 
de la ley N. o 8,918, el actual inciso tercero por 
el Ógui:nte. que pasará a ser séptimo: 

"Los Vicepresidentes o funcionarios de las ins_ 
tituciones semifiscales que autoricen pagos ile­
gales, compartirán la responsabilidad civil deri­
vadas de ellos, con los Cons?jeros o Directores que 
concurran con sUs votos a la aprobación de los 
mismos, e incurrirán en causal de destitución, sin 
perjuiCio de la responsabilidad penal en sus ca_ 
sos. Sin embargo, los funcionarios de éstas ins­
tituciones quedarán ex~ntos de responsabilidad ,si 
representaren por escrito la ilegalidad del acuer­
do del Comejo, Vicepresidente o autcridad sup'=_ 
rior qUe lo ordenare y éstos insistieren' por es­
crito en la orden respectiva." 

"Artículo 12.0 Re',mplázase el inciso cuarto del 
artículo 21. o de la ley N. o 8,918, por el siguiente: 

"Los empleados de las plantas permanentes o 
suplementarias y los contratados de la adminis­
tración pública que por ley ~ngan derecho a 
desahucio, que renuncien a sus cargos antes del 
30 de abril de 1948, tendrán derecho, cualYdo 10 
acuerde expresamsnte el Presidente de la Repu_ 
blica por intermedio del Ministerio de Hacienda, 
a una mCleml11zación extraordinaria de cargo 11s­
cal equivalente a ocho veces el monto de su últi­
mo sueldo y sobresueldo, sin perjuicio de los de_ 
más derechos que les confieren las l><.:yes vigen­
tes" . 

"Artículo 13.0 Autorizase a los servicios de B~­
l1eficenciJ. y Asistencia Social para pagar la asIg_ 
nación familiar qUe establece el artículo 10.0 de 
la ley N. o 8,926, de 21 de noviembre de 1947, a 
panir del l. o de ~nero de 1947". 

"Artículo 14.0 Agréganoe al artículo 7.0 de la 

ley N.O 8,926, d~ 21 de noviembre de 1947, los 
siguientes inciso~: 

En los servicios de Beneficencia y ASistencia 
Social el descuento por alimentación será de $ 75 
mensuales, si é'l empleado recibiera sólo alimenta­
ción parcial, y no se efectuara al personal que de­
ba permanecer en los establecimientos por razón 
de guardias y turnos. En estos últimos casos no 
S~ aplicará tampo·co a ese personal el descuento 
o rebaja por habitación, salvo caso que se les die_ 
re casa para ellos y sus familias. 

Los de~cuentos en la asignación de que trata 
este arnculO solo se aplIcarán al personal de lOS 
ssrvicios de Beneficencia y Asistencia Social a 
contar de enero de 1948. 

Los descuentos en la aSignación de que trata 
este artículo serán setenta y cinco pesos cada 
una para el personal inspsctivo y de servicio de 
los establecimientos educacionales cuya renta no 
se" superior a dieciocho mil pesos anuales." 

Articulo 15.0 Su!Jrimese el artículo 14. o de la 
ley N. o 8926, de 21 de noviembre de 1947. M 
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Artículo 10. o 

Ha pasado a ser artículo 16. o, sin modificaciO!h~s 
Artículos transitorios 

Los ¡¡rticulos 1.0 y 2.0 Y 3.0 transitorios no han 
liufrido modificaciones. 

Articulo 4. o transitorio 
El inciso 1.0 de este artículo ha sido sustituid" 

por lOs siguientes: 
Los cargos que se crean en la presente ley se 

prov-eerán, excepto los de carácter técnico del ser' 
vicio de telégrafos, en el siguiente orden: 

1.0 Con el personal d", planta, para los efec. 
tos de los ascensos; 

20. Con los empleados meritorios en actual Se r_ 
vicio, incluyendo a los carteros y mensajeros ud 
honores, y que a juicio del Director G€neral ct:e 
Correos y Telégrafos reunan los requisitos regla' 
mentaríos; 

a.o Con el personal de otros servlClOS de la 
Administración Pública, y 

4.0 Con el personal a contrata del mismo ser­
vicio • 

A continuación de didlO inciso prim~ro de es. 
t", artículo. así modificado, se ha consultado el 
s;guipnte inciso nuevo: 

"Las reglas prec(;dentes se aplicaran hasta el 
31 de diciembre de 1948. Con posterioridad a r~ 

La fecha ~ aplicarán para proveer las vacalltes 
que quedaren o que se produzcan en el futuro, 
las normas generales". 

El inciso segundo de este art~culo cuarto tran­
sitorio ha pasado a ser ir.ciso final, Shl modifL 
caciones . 

Artículos 5. o y 6. o transitorios 
No han sufrido modificaciones. 
"Artículo 7. o transitorio. AutorizaSE al Pre-

sidente de la República para refundir en un so­
lo texto los artkulos lO, 11 Y 12 de la present.e 
ley con la ley N. o 8,918, de 31 de octubre dé' 1947, 
Y loo artícuÍos 13, 14 Y 15, con la ley N.tl 8,926, de 
21 de noviembre de 1947." 

Los que tengo el honor de decirlo a S. E. en 
respuesta a les oficios N.()s 1,103 y 1¡121, de 9 y 
10 del presente. 

Acompaño los antecedentes respp.<:tivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos). Artar<) Alessalldri 

P. Fcrnanoo Altamirano." 

N. o ... INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha despachado hace 
pocos mo:nentos en segundo trámit~ reglamenta­
rio, el proyecto de ley que suplementa diversos 
ítem del presupuesto del año en curso. 

La Comisión S~ limita a cumplir con las exi­
gencias reglamentarias pertinentes relativas al se­
gundo informe, ahorrando en razón de la exigüi­
dad del tiempo que se dispone para emitirlo, ma­
yores explicaciones que las que se consignan más 
abajo. 

1.0. Artículos que no fueron objeto de indica­
ciones ni modificaciones. 

Los signadas con los números 3, 4, 5, 6 Y 7, todos 
los cuales, en conformidad con el inciso segundo 
del artículo 125 del Reglamento, quedarán de 

hecho aprobados, sin votación. al entrar a la dis­
cusión particular. 

2 . o . Artículos modificados. 

Lo fué él 2. o. qUe deberá ser sometido a dis­
cusión. La circunstancia de haber sido también 
objeto de indicaciones el articulo 1. o, aun cuando 
en definitiva ellas fueron rechazad.1s. lo ponen en 
situación de ser discutido. 

3. o . AI·tfculos ml'evos introoucid06. 

Ningullo . 

4. o . Indicaciones desechadas por la Comisión. 

Las Cju'C "é~ indican a continuación: 

Artículo 1. o 

De los ~t'ñores Abarca y Escobar Díaz, para su­
primir la siguiente partida: 

"2. ~partamento de Riego, incluyendo adqui­
sición de maquinarias, $ 2.000.000". 

De los mis¡:aos señores Diputados para suprt­
mir en el N.o 6, la cantidad no especificada en la 
suma dp. los tres millones y medio de pesos, 
$ 4.792.000. 

Artículo 2. o 

Ministerio del Interior 

De los señores Prieto y Correa Letelier, para 
eliminar el ítem 04[03!04!v-13, en el rubro Direc­
ción General de Correos y Telégrafos. 

De los señores Abarca y Escobar Diaz. para 
suprímir el rubro Dirección del Registro Electoral 

De los mismos señores Diputadas para supri­
mir en el rubro Carabineros de Chile, el ítem 
04j06104h. para adquisición de cien mil cartuchos 
para revól v,er CoIt, $ 350.000. 

De los señores Abarca y Escobar Díaz. para 
suprimir en el rubro Dirección General de In­
formaciones y Cultura, el ítem 04!1l!04!v-9. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

De los señores Abarca y Escobar Diaz, para su­
primir la partida. 

Del señor Abarca. para destinar la cantidad 
asignada al ítem 05101104Iv-3. para la construcción 
de habitaciones de emergencia en la provinCia de 
Coqu1mbo. 

Ministerio de Hacienda 

• 

De los Sf"ñores Abarca y Escobar Díaz. para su­
primir el rubro Tesorería General d~ la República 

De los señon~s Abarca y Escobar Díaz. para 
destinar la cantidad asignada al rubro Dirección 
General de Aprovisionamiento del Estado, para 
domiciliar, vpstir y alimentar 8, las familias de 
los obrer'ls vfdimas del genecidio. 

De los mismos señores Diputados, para supri­
mir el rubro Dirección General de Aprovisiona­
miento del Estado. 
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Ministerio de Educación Pública 

• De los mismos 
mir en El rubro 

señores Diputados. 
Secretaría. el ítem 

para supn-
07¡01i09Ie. 

Ministerio de Defensa Nacional 

De los mismos señores Diputados. para 
en el rubro Subsecretaría de Marina. 
16101104Iv-19. 

• • • 

• • suprmllr 
el ítem 

Minisfurio de Tierras y Colonización 

De los señores Cárdenas. Cifuentes, Ríos Echa­
güe. Gutiérrez y Durán. don Julio, para consul­
tar la siguiente partida: 

Ministerio de Tierras y Colonización. 

14102104. Gastos variables. 
Para pagar horas extraordinarias servidas por 

el personal, durante: 
El año 1945, 2. o semestre .. .. 
El año 1946 .... .. .. .. .. 
El año 1947 .... .. .. " .. .. 

TOTAL .... '. .. .. .. •• ••• 

$ 1.509.660.64 
3 .053 . 391. 18 
3.033.200.52 
____ o 

$ 7.596.252.34 
, 

Cabe decir a la Honorable Cámara. que el Go­
bierno formuló. en oficio de f·echa 9 del actual, 
que rola en los antecedentes originales del pro­
vecto, divelsas indicaciones que fueron aceptadas 
por la Comisión de Hacienda, y que tienen por 
objeto subsanar omisiones del mensaje o aten­
der :situaciones que durante la discusión del pro­
yecto se presentaron al Ejecutivo. 

Entre tales indicaciones figuran las que tienen 
por objeto, aumentar la suma consultada para el 
pago de jornales a los obreros que se ocupan en 
la explotación, conservación, etc., de los servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado, como asimis­
mo, para el pago de la asignación adicional por 
cargas de familia. 

También se ha consultado una glosa para aten­
der al pago del personal que presta sus servicios 
a jornal en la Superintendencia de la Casa de 
Moneda. 

En cinco millones de pesos se aumentó la suma 
consultad8. en el primer informe para el pago de 
mbvenciones de fomento de la Educación Par­
ticular, aumento que hace aprOXimar más a la 
realidad la suma que dectivamente se adeuda por 
dicho concepto. 

otro rubro que experimenta. un aumento im­
portante,es el relativo a la Subsecretaría de Ma­
rina. donde se consultan $ 12.560.000. para pagar 
lo que se adeuda por adquisición de carbón, pe­
tróleo. aceites, bencina para lanchas y otros com­
bustibles. Las necesidades de la flota no han po­
dido ser satisfechas con las sumas consignadas en 
el presupuesto de este año. 

Cabe destacar. finalmente. las sumas que se 
consultan en la partida Ministerio de Economía y 
Comercio, en la cual se consigna un total de 
$ 1. 250.000, para pago de horas extraordinarias 
adeudadas al personal del Departamento de In­
dustrias Fabriles, Minas y Petróleo, Caza y Pesca 
y Dirección General de Estadistica. 

El proyecto en este trámite reglamentario ha 
experimentado un aumento de $ 20.557.856, en 
total. aumpnto que la Comisión de Hacienda con-

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o ·Autonzase al Presidente de la 
República para invertir la cantidad de setenta mi­
llones de pesos ($ 70.000.000), en los siguientes. 
Objetos: 
A. Prosecución y ej eClIción de 

}) 

2) 

3) 

5) 

obras públicas: 
Departamento de Caminos . 
Departamento de Riego, in­
cluyendo adquisición de ma­
quinarías .. .. .. .. .. .. 
Depart:.lmento de ~erroca­

rriles, incluyendo adquisición 
de rieles y otros materiale~ 
Departamento de Hidráulica. 
incluyendo Agua Potable, 
Alcantarillado, Defensa de 
Rlos y devolución a 1" 
Fuerza Aérea de $ 1.000.000 
a cuenta de $ 2.950.000 
que se anticipó para la ex­
tensión de los Servicios de 
Agua Potable para el sector 
del Cantón "El Bosque", y 
además, $ 16.500.000 para 
obras definitivas y de emer­
gencia del agua potable de 
Valparaíso y Viña del Mar, 
y $ 4.000. 000 para el agua 
potable de Santiago .. .. .. 
D~partamento de Puertos, 
Muelles, Malecones y otras 
obras menores ... . .. . .. 

6) Departamento de Arquitec­
tura, incluyendo $ 1.000.000 
para el nuevo edificio del 
Ministerio de Hacienda; 
$ 1.000.000 para el Pabe-
llón del Internado del Liceo 
de Niñas de Temuco; 1 mi-
llón de pesos para prosecu-
ción de obras y reparaciones 
urgentes en la Escuela de 
Artes y Oficios. y aporte de 
$ 500.000 para continuar la 
construcción del hogar ane-
xo a la Casa de Menores de 
Avenida Matta N. o 494, de 
Santiago .. .. ., .. .. .. 

B.--Pago en el presente .!ño, "­
cuenta del saldo del aporte 
que debe completar el Go-
bierno d.e Chile para la eje-
cución del Plan que dtsarl'O-
Ua el Departament.o Coope-
rativo Interamericano de 
Obras de S8.lubridad qne S~ 
rige por el decreto N. o 836, 
de 4 de junio d.e 1943, que 
puso en ejecución el conve-
nio respectivo.. .. .. .. .. 

$ 9.500.000.-

2.000.000.-

7.450.000.-

27.000.000.-

1. 950.000.-

8.292.000.-

13.8Ü8.000.-
Artículo 2. o Suplem';ntnnse los siguientes 1tem 

fiel presupuesto vigente: 
• 
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CONGRESO NACIONAL 

Senado: 
02101 j04!i-3 Vestuario y equipo .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... $ 60.000. : 

350.000.-
160.000.-
180.000.-
100.000.--

.. . 
J .. 

" 
" 

1 
v 
w 

Impresos, impresiones y publieacion es ... ... ... ... .,. ... ... . .. 
Conservación y reparaciones .. .. ... .... ... ... ... ... ... .. .. 
V · . . t arIOs e ImpreVISeOS ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Adquis1ciones ... ... ... ... ... ... ... ... .., ... .,. ... ... . .. 

• • • 

Cámara de Diputados: 

62102I04il-l Rancho o alimentación .. .. .. .. '.. ... ... ... ... .. .. ... ... $ 300.0011.-
105.000. _. 
400.000,-
880 . odo . ..,.~. 
260.000.-

~, j -3 
", j 
.. k 

v 

02f03!044j 

04103j02lb 

.. a 
f-l 

04/03j04jb-4 

Vestuario y equl po .. .. .. .. .. '" ... ... ... ... .. .. ". . .. 
Impresos, impresiones y pUblicacion es ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Gastos generalEs de oficina .. .. ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Varios e impreVistos ... ... ... ... ... ... ... '.. ... ... ... . .. 

Biblioteca del Congreso: 

Impresos, impreSiones y publicaclon es • •• ••• ••• • • • . .. ... .,. 

Tota! Congreso NaclOnal. . • • 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección Gf>neral de Correos y Telégrafos: 

Por residencia en ciertas zonas ... ... ... ... ". ... ... ... . .. 
ASignación familiar ... ... ... ... '" '" ... " ... .. .. ... . .. 
Pam pagar a los carteros y mensaj eros, la diferencia entre el suel­
do base y el asignado al grado, cua ndo hagan uso del feriado . . .. 
Gratificación por servicio nocturno, horas extraordinarias, domingos 
y festIVOS, desde septiembre a dicie mbre, del presente año .. ... . .. e Arriendo de bienes rafees ... ... '" ... ... ... ... ... ... . .. 

" 
" 

,. 
.. 

1-1-a Pasajes por ferrocarril ., .. ... .. '" ... ... ... ... ... ... . .. 
f-2-1 Pasajes y fletes en empresas priva das ... ... ... ... ... ... . .. 
f-2-2 Para el pago de la movilización y tránsito de la correspondencia 

por la vía terrestre, marítima y aérea, dentro y fuera del país y 
pago de valijeros ... ... ... ... ... ... ... ... '.. ... ... . .. 
Impresos, impresiones y pUblicacion es ... ... ... ." ... ... . .. 

. 
J 
v-7 Para pagar a los agentes postales subvencionados '" ... ... . .. 
v-lO Para pagar a la Caja Nacional de Ahorros, las comisiones por 

transferencias de fondos para el pa go de giros postales .. .. .. .' 
v-13 Para atender al pago de gastos de viaje de los delegados de Correos 

y Telégrafos a la Conferencia Posta! Telegráfica de Río de Janeiro 
en el a,ñn 1946 ... ... ". ... ... ... .,. ... ... ... o.. ..• . .. 

Dirección del Reg'istro Electoral: 

C,4!04'04!j-3 . , Publicaciones en diarios y periÓdiCOS moti\'r,das en !as elecciones de 
congresales y nómina de ciudadanos inscritos en la Inscripción Per-
manente '" '" ... ... ... ... .., ... ... ... ... ... ... ... . .. 

j-4 Para pagar el saldo pendiente por la confección del Padrón Elec-

04j05G4ie 
04105111 lb , 

04/OOI041f -1-a . , 

,. f-l-b 
~ f-2-1 
.. h 
" i -3 .. m 
" v-5 .. w-l 

toral ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

Dirección Gene!':!1 de Auxilio Social: 

Arriendo de bj~nes rafces .. .. .. ... ... ." ... ... '" ... ... 
Para r.tendel' el funcional~liento de Talleres y Hogares de emergen­
cia. materias primas, reparaciones, subsidios. vest.u"rlo, alojami~n­
to, atención de damnificados por ca tástrofes y calamidades públicas 

Carahineros de Chile: 
Pasajes por ferrocarril .. .. .. .. '.. ... ... ... ... . .. 

• •• ••• 

Pasaj es por va,por ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Pasajes y fletes en empresa s priva das, Dirección General .. 
Para adquisición de 100.000 carLuc ho:, para revólver Colt 

• • • 

Vestuario y Eq'Jipo .. .. .. .. .. ... ... ... ... ... '" 
Mantenimiento de vehículos motoriz ados ... ... '" ... .. 
Para pago de haberes insolutos y de udas pendientes .. .. .. .. .. .. 
Para la adquisieión de muebles v es pecies lnventariables .. 

.. '. , 

• •••• • 

• •• ••• 

•• •• •• 

-. . . 
• 

71'1.425.-
. . -,,-' 

$ .' 3.512 .425 .-

$ 500.000.-
500.000.-

300.000.-

14.265.204.-
300.000.-
700.000.-
30.000.-

1.873.000. . 
500.000.-
100.000.-

150.000.-· 

200.000-

450.000.-

1.029.919.-

• • 

220.531.-

, 2.212.000.-

1.200.000.-
350.000.---' 
100.000.-
350.000.-

5.526.732.-
20.000.-

700 .000.--
10.000.-

• 

\ 
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CAMAH,",~ DE DIPU'l'ADO:::; 

Dirección General de Servicios Eléctricos y de Gas: 

Conservación y reparaciones . I .. ..' .,. .•• ... .•. •.• ". ... .. 

Explotación de obras .. .. ., ., .. '" '" ... ... ... ... ... . .. 
Para atender a los gastos de los la boratorios. ... ... ... ... .., 

Dirección General de Restaurantes del Estado: 

Jornales ... .,. . .. • •• ••• ••• •• o" .,. ••• ••• ••• ••• ••• ••• 

Dirección General de Agua Potable y Alcantarillado: 

V · 't' la ICas ... ... ... ... ." ... '" .... ... .,. ... ... • •• •• •• •• 

Para el pago de jornaleS a los obreros que se ocupen en la explota-
tación, conservación, etc., de los Se rvicios.. ... .., .•. ... .., ... 
Para el pago del aporte patronal " '" ... ... ... ... ... ... . .. 
Para pagr.r el 15% de gratificación de zona a los funcionarios resi­
dentes en la provincia de Coquimb o ... '" '" ... ... .,. ... .., 
Para pagar al personal de obreros permanentes de la Dirección Ge­
neral de Agua Potable y Alcantarill ado, etc.. la ~signación adicio-
nal por cargas de familia .. .. .. ... ... ... ... ... ... .., .,. 
Pasajes por ferrocarril ... ... ... '" ... ... ... ... ... ... . .. 
Pasajes por vapor ... ... ... ... '" ... ... ... .,. ... ... .,. 
Materiales y artículos de consumo..... ... '" ... .., ... ... . .• 
Rancho :> alImentación ... '" ... '" ... ... ... ... .., .. , ... 
F'orraje ... ". '" '" ... '" ... '" .. , ... ..' ... ... .., ... 
Impresos, impresiones y publicacion es ... ... ." ... ... .., ... 
Mantenimiento de vehículos motorizados '" ... '" .. , ... ... . .. 
Para pago de subsidio a los obreros acogidos a la ley 4,054 y al per­
sonal de recaudadores a domicilio y judicial ... ... ... ... .,. .,. 
Para gastos de funcionamiento de la Planta Elevadora de Concón, 
etc . '" o.. ... '" ... ... ... ... '" ... . .. ... .,' . .. .,. ... 

Dirección General de Informaciones Cultura: 

Jornales (Jardín Zoológico y Cerro San Cristóbal) '. .. .. " .. .. 
Forraje (Jardín Zoológico) .. .. " . " ... ... ... ... ... ... . .. 
Para la labor del Departamento Teatro y Extensión Cultural . . . 
Para la labor del Departamento De portes '.' '" '" ... .., ... . .. 
Para atender a los gastos que demande la confección del Noticiario 
DIC. .. ... ... .,. ... ... .., .,. .,. ... ... ... ... ... ... .,. 

Total Ministerio del Interior .. .. ... ... ... ... ... ... ... . .. 
_ . .,.. 

""" 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Subsecretaría: 

Para atender al pago de pasajes ad eudados en afios anteriores . . $ 
Impresos, impresiones y publicacion es ... ... ... .,. . .. . .. . .. 
Para el Servicio Cablegráfico del Departamento y de'nás Ministerios. 
Para gastos imprevistos, atención de huéspedes de Gobierno, etc .. 
Para adqUirir condecoraciones, diplomas y cintas de la Orden al 
Mérito ... .... ...... .... ..... ..... ... ... ..... . .. ... .... ... '" .. ... .. 

Servicio Exterior (presupuesto oro): 

06102104jv-19 Para atender los gastos que demande la concurrencia de ChlIe a la 
Conferencia de Comercio y Empleo que se realiza en La Habana 
(oro * 93.000) ... ... ... ... ... .. .. . .... . ... ... .. ... ... .... '" 

100.000.-
200.000.-

2.000.-

500.000.-

200.000.-

2.177.910.-
30.000.-

35.000.-

372.240.-
400.000.-
15.000.-

2.500.000.-
10.000.-
20.000.-
40.000.-

100.000.-

1.140.000.-

1.300.000.-

806.000.-
405.000.-
100.000.-
200.000.-

700.000.-

42.940.612.-

71.288.-
91.187.-

1.414.959.-
129.840.-

182.225.-

372.000.-
-------

T6tal Ministerio de Relaciones Exteriores • •• ••• ••• ••• • •• ••• ••• $ 

MINISTERIO DE HACn~NDA: 

Subsecretaría.: 

06101104Iv-4 Para cancelar sUeldos a los beneficiarios de los funcionarios falle­
cidos, conforme al articulo 139 de la ley 8,282 ... '" ... ... .,. $ 10.000.-
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SUPERINTENDENCIA DE ADUANAS 

Servicio de Aduanas: 

Por n~sidencia en ciertas 
Consumos de electricidad, 

zonas ... '" ... '" .. _ ... ... ... . .. 
agua, teléfonos y Ras • •• ••• ••• •• •• • • • 

Servido de Explotación de Puertos: 

Para pago dc jornales ... ... ... ... ... ... ... ... ... .,. . .. 
Aporte patronal ... ... ... ... ... ... ... '" ... ... ... ... . .. 
Para atender los gastos derivados de accidentes del trabajo .. .. .. 
Para a tei1der el pago de sobretiem po al personal.. ... ... ... . .. 
Para atender al pago del 50% de. es timulo. adeud2.do al personal . . 

Tesorería General de la República: 

Para pago de comunicaciones cabl egráflcas del año 1945 ....... . 

Superintendencia de la Casa de Moneda: 

Para atender al pago del personal que presta sus servicios a jornal $ 
Para compra de papel para impresión de bonos (oro $ 140.000) ... 

Dirección General de Aprovisiona miento tle} Estado: 

Materiales y artículos de consumo. '" ... ... '" ... .., ... . .. 
Para atender al pago de las adquisiciones de carbón efectuadas en 
el extranjero, con el objeto de furm ar 1m stock y cubrir diferencias 
de precios $ 86.000.000. 

400.000.-
100.000.-

20.100.000.-
1.400.000.-

200.000.-
1.200.000.-
4.600.000.-

649.026.-

444.700.-
560.000.-

86.000.000.-

Total Ministerio de Hacienda .. .. .. _. '.. • •• ••• ••• ••• ••• ••• $ 115.583.726.-

MINISTERIO DE EDUCACION PU BLlCA 

Subsecretaria: 
Pasajes por ferrocarril (Subsecretar ia) .. . ... ... ... ... ... . .. 
Pasajes y fletes en empresas privad as ... ... ". .... ... ... ... . .. 
Para pagar a los establecimientos de Educación Primaria o Voca­
cional, sostenidos por sociedades par ticulares, una subvención anual 
de $ 400 por alumno de asistencia media, siempre que reúnan las 
condiciones señaladas en las letras :>,), b), e) y d), del artículo 68 
del decreto N. o 5,291, de 22 de nov iembre de 1929 del Ministerio de 
Educación, que fijó el texto definiti vo tle la Ley de Instrucción 
Primaria Obligatoria ., .. .. .. .. ... .,. ... ... ... ... ... . .. 

Universidad de Chile: 

Para funcionamiento del Departamento de Extensión 
nominado "Universidad Popular Valentín Letelier" ... 

Dírec{!Íón General de Educación Prima.ría: 

Pasajes por ferrocarril • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Rancho o alimentación • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

EleetrlCid:ld v • gas • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Dirección Genera) de Educación Secundaria: 

Pouulal' de-
• •• ••• ••• 

• • • • • • • • • 

• • • • • • • • • 

• • • • • • • • • 

Para pago de 
doras ... . .. 

honorarios a los miembros de las Comisiones Examina-
. .. .,. ... ... ... ...... '.. .. . · '. '" ... ... '" 

Dirección Genera) de Enseñanza Pr ofesional: 

Arriendo de bienes raíces • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Pasajes por ferrocarril • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Pasajes por vapor • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Rancho o alimentación • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

-
Total Ministerio de Educación • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

$ 

$ 

$ 

50.000.-
10.1lOe -

:l5.0oo.000.-

400.000.-

50.000. 
1.000.000.-

ao.ooo. 

100.000.-

250.000. • 

60.000. 
20.000 . 

1.200.000. 

28.210.000. 



1 ()9{ 1 

081011041v-1 

08i08104id-1 
p b-2 

" 
" 
" 

" 

" 

" 
" .. 
" 

e 
f-1-a 
f-1-b 

f"2 
g 
1 -1 

CA ~l:\ IU DE 1> IPliT .. \ DOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría: 

Imprevistos ... . .. ... '.. ". ... . .. ... ..' ... ... ". ... ... 

Dirección General de Prisiones: 
Para paga,r los jornales de los ma estros de Talleres Fiscale.s, etc. . 
Para- pagar al personal del Servicio de PrisioY'I.f:b, las rerrluneracio­
nes 001' horas extraordinarias trat.i1jos nocturnos y c'.ías festivos . . - , 
Arriendo de bienes raíces .. .. .. ... ... ... '" .,. ... ... . .. 
Pasaje:; por ferrocarrIl .. .. " .. ... ." ... ... ... ... ... ..' 
Pasajes por vapor '" ". ... ... ... ... ... ". ... ... ... ." 
Pasaje" y flere" en empl'é:sas priva das ... '" ". ... ... ... . .. 
Materiales v a rtículos de consumo. ... ... ... ... ... .,. .. .. .. • 
Rancho (j alimentación ". ... ... ... ... ... ". ... .'. ... . .. 
Impresos, impresiones y pUbhcacio nes ... ... ... .., ... ... ." 
Gastos generales de oficina .. .. .. ... ... '" '" ... ... .. .. .. 
Mantenimiento de vehículos motOl'i zaoos... ... ... .., . . ... . .. 
Electricidad y gas '.. ... ... ... '" ... ... ... ... ... .. .. . . 
Agua potable y teléfonos .. .. .. ... ... ... ". ... ..' .,. ." 
Para gastos extraordinarios de apre hensión y traslado de reos e im-
previstos ". ... ... ... ... ... ." ... ... ... ... ... .,. ... . .. 

Total Ministerio de Justicia " . . . .. ". . " ... .,. ... ... ... 

MINISTERIO DE DEFENSA N<\CIONAJ. 

Su bsecretaría. de Guerra: 
09101104li -1- 1 Alimentación del persol1:J.l del Ejérc ito, inclusive porción comple-

10.000.--

17.000 --

FJ. 180.000.--
75.000.-
40.000 .­
S .000.-

15.000.-
50.0UO.-

13.290.000.-
5.000.-

10.000.-
10.000.-
60.000.-
30.000.-

10.000.-

$ 32.807.000.-

09{Oll04!i -2' 
mentaria ". .,. ." ... ... ... ... ... ... '" '" ... ... ... '" $ 8.303.000.-

12.000.000. -Forraje ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" '" .. , ... ... ... $ 
" v-21 

• 

1010I1041d-1 
» d-2 
.. d-3 
" d-4 
, f~l-a 

,. 'f-l-'b 
.. g-3 

Para gasto de alimentación, asignación, sueldos y varios. origina­
dos por la conscripción extraordinaria y movilización de tropas de las 
tres ramas de las Fuerzas Armadas y otros gastos derivados de la si­
tuación de emergencia ... ... ... ... ... ". ... ... ... ... . .. 

Subsecretaría de Marina: 
'Jornales _" '" ... ... '" ... ... ... ... .'. '. . .. ... ... ' .. 
Aporte patronal ... ... ... ... ... ... ... ... '" ... ... ... ' .. 
Quinquenios de 10% personal a jor nal '" '" ... .,. " .. ... ' .. 
Asignación familiar personal a jor nal ... ... ... ... ... .. ... .. 
Pasaje::, por FF. ee. Dirección General de la Armada .. .. " ., .. 
Pasajes por vapor, Servicios Genera les de la Armada .. .. .. .. .. 
Para adquisición de carbón, petróle o, aceites, bencina para lanchas 
y otros combustibles " .. .. .. .. '" '" ... ... ... ... ... . .. 

" ! -1-1 Para rancho en especies ... ... .. '" ..• '" ." .. , .. .. .. . .. 
,. '-: i ..;.1-2 Para rancho en dinero .. .. .. .. .... ..... .... 4.. .,. ... ... . .. 
" , .. .. 

• • 

r-'l Electricidad y gas .. .. .. .. .. '" •.• .,. _.. •.. ... ... . .. 
r-:! Agua potable y teléfonos .. .. .. '" '" ... .,. ... ... ... '" 
v-l Para pago de haberes insolutos ... ... '" ... ... ... ... ... ... 
v-1D Para pago derechos de internación menaje y automóvil Subjefe de 

la Misión Naval N. A. .. .. .. .. '" ... ... ... ... ... ... ... 

Subsecretaría de Aviación: 

28.359.400 ~ 

$ 2.500 .000. ~ 
10.887.--

481.000.-
500.000.-

1. 000.000 .. -
400.000.-

12.560.000.-
16.174.000.-
8.060.000.-
1. 000.000.-

100.000.-
1.000.000.-

170.000.-

lltol104Ji -1 Rancho o alimentación .. .. •• • . .. '.. ". ... ... ... ... '.. $ 3.200.000. -

,. l.: '.'. 

• • 

• • 
, .' " 

16j02l041tH 

.. 
" 

v-4 
Y-U 

Total Ministerio de Defensa Nacion al • • • • •• ••• • • • • •• ••• • • • 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD 

Dirección General de Sanidad: 

Para pago de horas extraordinarias, trabajos nocturnos y en días 
festivos al personal, correspondiente al 2.0 semestre del año 1945, 
a.fios 1946 y 1947 ... ... '" ... ... ... '" ... ... ... ... ... ". 
Para gastos que origine el Servicio Sanitario de la Isla de Pascua. . 
Para atender a los gastos derivados de la campaúa antimalárica y 
convenio sanitario fronterizo coro el Perú y Bolivia ... ... ... . .. 

-------,,-
$ 95.818.287.-

$ 6000.000.-
50.000.-

Joo.OOO.-
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16103102jf 

16!03104Ib-2 

" 
" 

i -1 
i -3 

17!02104 !b 

t7104104jb 

17j051041b 

171061041a 

Dirección General de Protección a la Infancia y Adolescencia: ' 

Para pago de diferencias de sueldos a lOE dentistas de las Brigadas 
Adontológicas Ambulantes RuralE:& . .. ... ... ... ... ... ... . .. 
Para pago de horas extraordinarias. de trabaja nocturno y en días 
festivos al personal, correspondiente al 2. o semestre de 1945, afias 
1946 y 1947 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Rancho e alimentación ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" ... 
Vestuario y equipo ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

Total Ministerio de Salubridad .. .. • •• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 

-
MINISTERIO DE ECONOl\UA y COMERCIO 

Departamento de Industrias ¡"abrile s: 

$ 

• 

140.000.-

• 

8.000.000.-
2.500.000.-

50.000.-
• 

$ 17.040.000.--

Gratlficu;:;iones y premios .. .. .. ... ... ... ... ... ... ... '" $ aoo.OOO.-
Para pagar trabajos extraordinarios al persom',l por el 2. () semes' 
tre del año 1947. 

Departamento de Minas y Petróleo: 

Gratificaciones y premios .. .. .. . .. 
Para pagar trabajos extraordinarios al 
del año 1947. 

Departamento de Caza y Pesca: 

Gratificaciones y premios .. .. .. .. 

• •• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 

pprsonal por el 2. o seme,<;!tre 

• •• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 

Para pagar trabajos extraordinarios al personal por el 2.0 semestre 
del año 1947. 

Dirección General de Estadística: 

Gra tificaciones y premios .. .. .. . .. 
Para pagar trabajos extraordinarios al 
del año 1947. 

· .. ... ". ... ... ... '" 

personal por el 2. o semestre 
• 

Comisariato General de Subsistencia s ,. Precios: 

Personal a contrata .. .. .. .' ... '" • • • • •• ••• • • • • •• ••• ••• 

300. (I()().-

2liO.OOO.-

• 

500.000.--

4.800.000.-----_._-
Total del Ministerio de Economía .... • • • • •• ••• ••• ••• • •• ••• $ 6.050.000 .. 

Artículo 3. o Reemplázase la glosa del ltem 08¡011041b "Gratificaciones y Premios" $ 600.000, 
por la siguiente: 

08:01104jb-1 

" b-2 

Para pagar al personal de los Tribu nales Superiores de Justicia, 
Juzgados de Letras de Mayor y de Menor Cuantía, Juzgados Espe· 
ciales de Menores y Servicio Médico Legal, la asignación de traslado 
conforme al artículo 62 de la ley 8,282 ... ... ... ... ... ... ... .. $ 
Para pagar al personal de la Subsecretaría las remuneraciones a 
que se refieren los artículos 28 y 29 de la ley 8,282 ... '" ... . .. 

422.000.-

178.000.-

---------- ----_._--------_ .. - _ ... _---- --------._. 
Artículo 4.0 Los saldos al 31 de diciembre de 

1947, de las cantidades consultadas en el artículo 
1.0 de la presente ley, no pasarán a rentas gene­
rales de la Nación, y con cargo a ellas se conti­
nuarán las referidas obras. 

Artículo :'.0 Las cantidades consultadas en el 
artículo 2.0 de !a presente ley, que no se alcancen 
!lo invertir al 31 de diciembre de 1947, se contabili­
zarán en "Obligaciones por cumplir". 

Los pagos que se ordenen de cargo a la cuenta 
"Obligaciones por cumplir", a que se refiere el in­
ciso anterior, deberán corresponder en todo caso 
a gastos del ejercicio presupuestario del año 1947. 

Artículo 6.0 El gasto que importa la presente 
ley se cargará a los recursos que proporcion" la 

ley N. o 8,918, de fecha 30 de octubre de 1947, '1 
a las mayores entradas sobre las calculadas del 
presupuesto para el presente año. 

Artículo 7. o Esta ley regirá desde la fecha. de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 11 de diciembre de 1947. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asIstencia 

de los señores Alessandri (Presidente). Brafies, 
Cárdenas, Concha, Correa Letelier, Escobar· don 
Andrés, Maira, Nazar y Prieto. 

Subsiste reglamentariamente en el caráeter de 
Diputado Informante el señor Correa Letelier. 
(Fdo.): Amoldo Ka.empfe BordaIí, Secretario de 
la Comisión". 
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CAMA RA DE D1 PUT ADOS 

N.o 5. COMUNICACION DEL SE~OR GARCIA 
BURR. 

HONORABLE CAMARA: 

Fui designaclo Consejero de la Empresa Nacio­
nal de Transportes Colectivos S. A., por el Se­
nado de la República, y en tal carácter he actua­
do en dicha sociedad anónima. 

Para el desempeño de mi cargo he solicitado 
datos de la Gerencia General. los que seguramen­
te me serán proporcionados; pero es mi ánimo 
hacer una exposición del estado financiero de la 
Empresa a la luz de datos de su contabilidad, 
que son los solicitados. 

No existe en la ley ninguna disposición que me 
Impida publicar esos datos obtenidos en mi 
carácter de Consejero; pero el secreto que debe 
rodear los negocios de toda sociedad anónima 
respecto del público me impulsa a consultar a la 
Honorable Corporación, si me está vedado soli­
citar, en uso de la facultad fiscal!zadora de la 
Honorable Cámara. que ésta pida antecedentes 
del manejn interno y de la contabilidad de la 
Empresa Nacional de Transportes S. A., para 
usarlos en una exposiciOn que deseo hacer al Se­
nado de la República en cumplimiento de la obl1-
gación que yo creo me !mpone el cargo que se me 
ha conferido. 

La duda me asalta. porque la facultad fiscali­
zadora corresponde a la Ca.mara "sobre los ¡I,ctos 
de! Gobierno" y aun cuando el capital de la Em­
presa aparece totalmente perdido en la contabili­
dad, según es público, dIcha Empresa mantiene 
su carácter jurídico de sociedad anónIma. 

Además, el artículo 85 de la Ley sobre Socie­
dades Anónimas, D. F. L. 251, establece el secre­
to respecto del personal de la Superintendencia 
para todo cuanto se relacione con documentos, 
contabilidad, actas y demas antecedentes que su 
personal inspeccione, secreto que seria inofidoso 
si cualquier director o accionista pUdiera darle pu­
blicidad. 

I 

Per;;onalmente, creo quc no cabe aplicar por 
analogía la disposición del artículo 85 a los re­
presentantes del Parlamento en la Empresa de 
Transportes COlectivos S. A., cuya misión prin­
cipal es la de fiscalizar el manejo de los fondos 
fiscales invertidos en ella y, consecuencialmente, 
dar cuenta de tal maneJo, pero.a objeto de evi­
tar que tal fiscaJízación sea considerada infiden­
cta, solicito sea evacuada esta consulta por la 
Honorable Cámara. (Fdo. ): Osvaldo Garcia 
Bur ..... 

V. TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor COLOMA (Presidente\.--En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Actas 22 y 23 aprobadas. La 24 a disposi­
ción d,e los señores Diputados . 

• 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Secretario da cuenta de los 
asuntos que han llegado a la Secretaría. 

El señor COLOMA (Presidente). Termina-
(la la Cuenta. ' , 

" . 
" --

l. PETICION DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA. 

El sellor GONZALEZ MADARIAGA.· Pido 
la palabra. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Pido la 
palabra. 

El señor COLOMA (Presidente) .. Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra a los Honorables señores González 
Madariaga v Escobar. don Andrés. . - . 

No hay acuerdo. 

2. PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL 
DE CORREOS Y TELEGRAFOS. MODI­
FICACIONES DEL SENADO. 

El señor COLOMA (Presidente). Corres­
ponde ocuparse del proyecto, modificado por 
el Honorable Senado, que fija la planta y 
sueldos del personal del Servicio de Correos y 
Telégrafos. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Deseo 
formular una petición, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). No ha 
habido acuerdo, Honorable Diputado. En su 
oportunidad recabaré el asentimiento de la 
Sala. 

Se va a dar lectura a las modificaciones 
del Honorable Senado. 

El señor SECRETARIO. El Honorable Se­
nado h:l tenido a bien aprobar el proyecto de 
esa Honorable Cámara, que fija la planta y 
sueldos d21 personal de la Dirección Genera~ 
de Correos y Telégrafos, con las siguientes 
modificaciones: 

Los artículos 1.0 a 9.0 no han sufrido mo­
dificaciones. 

Articulos nuevos 
A contil; uación y como artículos 10,0, 11.0, 

12.0. 13.0, 14.0 Y 15.0 se han agregado los sl­
guien te.s: 

"Articulo 10.0 Agréganse los siguientes 
inciso", como incisos tercero, cuarto, quinto y 
sexto del artículo 20.0 de la ley N.O 8.918: 

"Los empleados de las instituciones semifis­
cales y fi"cales de administración autónoma 
que el 31 de ()ctubre de 1947 estuvieron go­
zando por Decreto Supremo o acuerdo de los 
respectivos Consejos de cualquiera clase de 
gratificaciones, que no sean las señaladas en 
el Decreto COn Fuerza de Ley 23/5.683, Y en 
la ley N.O 8.081, tendrán derecha a continuar 
percibiendo las mismas cantidades que reci­
oían a esa f ~cha por estos conceptos. Estas 
~antidades se pagarán en planillas suple­
mentarias. Las cantidades señaladas y las 
,::.,oignac:ones a qur se refiere el inciso si­
guiente no se tomarán en cuenta para cal­
cular tl 50/, señalado por la ley N.O 8.081, 
ni tampoco para calcular las remuneraclone:; 
pClT años de servicios indicadas en el artiCUlO> 
20.0 de la ley N.O 7.295 en sus casos". 
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"Las instituciones mencionadas podrán es­
tablecer asignaciones especiales tales como 
las para movilización, viático, casa, zona, 
vuelo, máquinas, pérdidas de caja, u otras, 
de las cuales sólo disfrutarán los empleados 
que ocupen los cargos en que por la natura­
leza inherente a la respectiva función ellas 
son necesarias. El monto de dichas asigna­
ciones será fijado por el reglamento que dic­
tará el Presidente de la República por inter­
medio del Ministerio de Hacienda. Los em­
pleados que actualmente gocen de estas 
asignaciones continuarán percibiendo las can­
tidades que actualmente reciben por este 
concepto y mientras ocupen los cargos res­
pectivos" . 

"Las in5tituciones mencionadas qUe hayan 
eStablecido en f:wúr de sus empleados siste­
mas de remuneraciones por años de servicios 
distintos de los contemplados en los incisos 
primero a quinto inclusive del artículo 20.0 
de la ley N.O 7.295, deberán otorgar los nue­
vos trienios o aumento anual en su caso. de 
acuerdo con las normas contenidas en !o~ 

incisos citados de e~a disposición". 
"La mayor remuneración que correspondu 

a los funcionarios de estas instituciones, por 
ascensos y aumentos anuales o trienales, no 
podrán compensarse con las sumas que en 
conformidad a este artculo deban pagarse 
por planillas suplementarias". 

"Artículo 11.0 -- Reemplázase en el ar­
tículo 20.0 de la ley N.O 8.918 el actual inciso 
tercero por el sigu;ente. que pasará 8. ser 
séptimo: 

"Los Vicepresidentes o funcionarios de las 
instituclúnes semifiscales que autoricen pa­
gos ilegales, compartirán la responsabilidad 
civil derivada de ellos, con los consejeros o 
directores qUe eoncurrun con sus votos a la 
aprobación de los mismos,e incurrirán en 
causal de destitución, sin perjUicio de la res­
ponsabilidad penal en sus casos. Sin embar­
go, los funcionarios de estas instituciones 
quedarán exel1 tos de responsabilidad si re­
presentaren por escrito la ilegalidad del 
acuerdo del Consej 0, Vicepresidente o autori­
dad supe:ior qUe lo ordenare y estos insistí",­
ren por escrito en la orden respectiva". 

"Artículo J2.0 Reemplázase el inciso 
cuarto del artículo 21.0 de la ley N.O 8.918. 
por el siguiente: 

"Los empleados de las plantas permanen­
tes o suplementarias y los contratados de la 
administ:ación pública que por ley tengan 
derecho a desahucio, que renuncien a su~ 
cargos antes del 30 de abril de 1948, tendrán 
derecho. cuando lo acuerde expresamente el 
Presidente de la República por intermedio 
etel Ministerio de Hacienda. a una indemni­
zación extraordinaria de cargo fiscal equiva­
lente a ocho veces el monto de su último suel­
do y sobresueldo, sin perjuicio de los demás 

derechos que les confieren las leyes vigen­
tes". 

"Artículo 13.0 Autorízase a los ,:)ervicio~ 
de Beneficencia y Asistencia Social para pa­
gar la asignaciÓn familiar que establece el 
artículo 10.0 de la ley N,o 8.926, de 21 d6 
noviembre de 1947, a partir del 1.0 de enero 
de 1947". 

"Artículo 14.0 Agréganse al artículo 7.!'J 
de la ley N.o 8.926, de 21 de noviembre de 
1947, los sig'uientes incisos: 

En los Servicios de Beneficencia y Asisten· 
cia Social el descuento por alimentación será 
de $ 75 mensuales, si el empleado recibiera 
sólo alimentación parcial, y no se efectuará 
al personal que deba permanecer en los es­
t:1blel~jm;entos por razon de guardias y tur­
¡lOS. En estos ú,timos caSOs no -'e aplicará 
tampoco Zl eSe perscnal el descuento o re~ 

baja por habitación, salvo el ca.':o que se le~ 

diere casa para ellos y sus familias. 
Los descuentos en la sigl1acióll de qua 

!,'ata este artículo sólo se aplicará al perso­
nal de los Servicios de Beneficencia y Asis­
tencia Social a contar de enero de 1948. 

Los descuentos en la signación de qUl"l 
trata este artículo serán de setenta y cinco 
pesos cada una para el personal inspectivo 
y de servicio de los establecimientos educa­
cionales cuya renta no sea superior a die­
ciocho mil pesos anuales". 

Articulo 15.0 SuprImise el artículo 14.0 
de la ley N.O 8.926, de 21 de noviembre de 
1947. 

.\rtículo 18.0 

Ha p8sado a ser artículo 16.0, sin modifi­
caciones. 

Artículo transitorio 

Los artículos 1.0, 2,0 Y 3.0 transitorios no 
han sufrido modificacioneé: 

Artículo 4.0 transitorIo 

El inciso 1.0 de este artículo ha sido sus­
tituido por los siguientes: 

Los cargos qUe se crean en la presente ley 
se proveerán, excepto los de carácter técnico 
del Servicio de Telégrafos, en el siguiente 
orden: 

1.0. C0l1 el personal de planta, para los 
efectos de los ascensos; 

2.0. Con los empleados meritorios en actual 
servicio, incluyendo a los carteros y mensa­
jeros ad-honorem, y que a juicio del Direc­
tor GenerrJ de Correos y Telégrafos reúnan 
los requisitos reglamentarios; 

3.0 ... -Con el personal de otros servicios de 
la Administración Pública, y 

4.0. Con el personal a contrata del mismo 
• • 

H.'rVlClO . 
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A continuación de dicho inciso Plimero de 
este artículo, así modificado, se ha consul­
tado el siguiente inciso nuevo: 

"Las reglas precedentes se aplicarán hasta 
el 31 de diciembre de 1948. Con posteriori­
dan a esta fecha' se aplicarán para proveer 
las vacantes que quedaren o que se produz­
can en el futuro, lél:': normas generales". 

El inciso segundo de este artículo eua rto 
transitorio ha pasado a ser inciso final, sin 
mndificaciones 

• 

Artículos 5.0 y 6.0 tran~itorios. No han ':u­
fridc modificaciones. 

U\rtículo 7.0 transitorio. Autorizase al 
Presidente de la República para refundir en 
un solo texto los artículos 10, 11 Y 12 dr la 
presente ley con la ley N,o 8.918, de 31 de 
octubre de 1947. Y los artículos 13. 14 Y 15, 
con la ley N.O 3.926. de 21 de noviembre de 

. 1947". 
El señor COLOMA (Presidente). En discusión 

la~ modificaciones del Honorable Senado. 
El señor FAIVOVICH. Pido la palabra. 
El señor GODOY. Pido la palabra. 
El señol' COLOMA (Presidente). Tiene la pa-

labra el Honorable señor Faivovich y, a continua­
ción, el Honorable señor GOdoy. 

El señor FAIVOVICH.- Señor Presidente veo 
. - ' que el HGnorab¡e Senado, aprovechando el pro-

yecto que viene en tercer trámite ha incluido 
. ' 

una matena que, por su naturaleza es total y ab-
solutamente diferente a la que es' objeto de esta 
legi~lació~1. Se refiere la disposición leída a la 
situación espechtl a que se encuentran abocados 
1:.>8 emple;¡.dos semi fiscales de la República. 

A mí me toma de sorpresa que, en el segun­
do trámií,' y habiendo nacido este proyecto de ley 
de Correos y Telégrafos en la Honorable Cámara, 
el Honorable Senado haya entrado a legislar so­
bre un asunto que J::¡ Cámara de Diputados no 
ha conocido: es evidente la facultad que tiene pa­
ra hacerlo, pero es evidente también que esta prác­
tica es cOlltraria a la seriedad que debe presidir 
el estudio de estas materias, en ambas ramas del 
Congreso. 

Nada tengo que objetar a las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado en la par­
te que se refieren al Servicio de Correos y Telé-, 

grafos: pero me parece que la Honorable Cáma_ 
ra no podría pronunciarse respecto de las demás 
disposiciones, sobre materias totalmente ajenas a 
esa iniciativa, sin h'lber estudiado a fondo la 
cuestión ~i oue ellas se refieren. Hago esta adver­
tencia, porque me ha tocado conocer de cerca 
las dificu'tades que se han originado en los ser­
vicios semifiscales, y cómo hasta este momento se 
ha estado tratando de buscar la solución, la ecua­
ción justa, para satisfacer la situación de las Ca­
jas y la c;el personal que presta sus servi.cios en 
ellas. 

De suerte, entonces, que en este trámite, si la 
Honorable Cámara reglamentariamente tuviera 
que pronunciarse sobre estas modificaciones sin 
un estudIo previo, posiblemente pOdría incurrir en 
alguna injusticia al encontrar una solución a es­
te problema. Ahora bien, me parece que habría 
dos camino~ para resolver este asunto: o bien la 
rámara rechaza el articulado propuesto por ,"1 
Honorable Senado por desconocer la materia '1 
no haber tenido OCQ81Ó1l siquJera de estudiar e,,_ 

te asunto, y con esto, naturalmente, se deja abIer­
ta la puert3 para que el Gobierno plantee este 
asunto en otro proyecto de ley separado de éste, 
puesto que las dbposiciones que comento fue­
ron de iniciativa del Ministro de Hacienda o 
bien la Honorable Cámara remite la parte del 
proyecto que tiene este apéndice, por decirlo así, 
a su comIsión respectiva, a fin de que estudie 
la materia y pusda pronunciarse con pleno co­
nocimiento de ella. 

Naturalmente, este último procedimiento tie­
te el incr,llveniente de atrasar un poco el deB" 
pacho de este proyecto de Correos y Telégrafos 
Pero si H" fuera viable o aceptada la idea de 
rechazal' las nuevas disposiciones del Honorable 
Senado. ]1(, quedaría ningún otro camino a se­
guir. Por ;0 demás, para el S"rvicio de Correos y 
Telégrafos esto sólo significa un atraso de un 
par de dÍé¡ s. porque tengo entendido que, prác­
ticamente. las disposiciones que vienen a resol­
ver el ;Jroblema de este Servicio, que son las 
menos. quedan despachadas aceptando las mo· 
dificacio!le.l del Honorable Senado. 

Deseaba advertir a la Honorable Cámara y 
llamar su atención sobre esto, a fin de no in. 
currir e,1 un error y de no establecer un pre­
cedente que es inconveniente para una Cámara 
legislativa. En efecto, no es normal ni correcto 
que la Honorable Cámara de Diputados entre 
a conocer nuevas materias en forma de agre­
gadOS que la Cámara revisora hace a un proyec. 
to sometiao a su ccnsideración, sin que la Cá­
mara de origen haya tenido ocasión de conocer 
oportunamente esta materia, y cuando este asun­
to está siendo estudiado por parte de algunos 
organismo, fiscales destinados especialmente a 
informar [;1 respecto. 

El señor GODOY.-Pido la palabra. 
El señor OJEDA. Pido la palabra. 
El sefíor COLOMA (Presidente). Si le pa-

rece a la Honorable Cámara, se pOdría enviar el 
proyecto " Comisión. 

El señor BERMAN. No, señor Presidente. 
El señor CARDENAS. Que se lean todas las 

disposicione.' del Senado, señor Presidente. 
El señr¡r GONZALEZ MADARIAGA. Señor 

P 'd" reSI en,e ... 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 1", 

palabm Su Señoría. 
El Beñor GONZALEZ MADARIAGA. Señor 

Presidente. no sé si interpreto en buena forma 
las disposiciones reglamentarias correspondientes, 
al propont:r el procedimiento que paso a detallar. 

Ante tedo. debo decir que no cabe la menor 
dud" de que este proyecto va a llegar a su ter­
cer trámite constitucional, puesto que las modifi­
caciones del Honorable Senado incluyen aspec­
tos nuev')s no considerados en el proyecto que 
conoció ~a Honorable Cámara. 

¿No serIa posible separar los dos aspectos 
del proyecto para darle a esta cuestión un 
corte definitivo? Así sería posible desglosar 
las dos materias: considerar las modificacio­
nes del Honorable Senado como un proyecto 
separado, y tratar de inmediato las materias 
que coinciden con los aspectos ya estudiados 
por esta Corporación. 

El señOr COLOMA (Presidente). R€gla-
mentariamente, a la Honorable Cámara no 
corresponde otra cosa que pronunciarse sobre 
las modificaciones del Honorable Senado. 

Sin embargo, atendiendo a las obsen'ado-
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Des formuladas por el Honorable señor Fai­
vovich. la Honorable Cámara podría entrar 
a conocer en detalle las modificaciones que 
dicen relación COl1 -el proyecto de Correos y 
Telégrafos, que fue ya aprobado por esta 
Corporación. y enviar a Comisión l<l parte 
nueva introducida. 

¿Habría acuerdo en este sentido'? 
El scüor OJEDA. No, señor. 
El señor CARDENAS.-- Desearíamos cono­

cer las modificaciones del Honorable Senado, 
seüor Presidente. 

El s t'l1 01- GODOY. i. Me permite, senor 
P;'csjclente~ 

El serí.nr COLOMA I Presidente). Tiene la 
pala bra Su BcñorÍC\. 

El s2úor GODOY. Señor Presidente, no 
(',tamos ]1,jOS. los Diputados comunistas. de 
c:cmDartir el punt,{) de vista expuesto por' el 
H{)n~lrabl(, sellor Faivovich. porque evIdente­
mente el proyecto de Correos y Telégrafos. en 
lt'. forma que ha Eido de·.¡uelto por el Sé'nado. 
s'gnifica incorporar en É'l materias absoluta­
fnente distintas. Y C0'110 si no fuera esto todo. 
estas materias las desconoce la Cámara, y 
aún en la hipótesis que a1bún señor Diputado 
haya tenido el privilegio 'de conocerlas. per­
sonal e individualmente, el resto de la Cáma­
ra las desconoce. 

Además. tengo entendido que estos artícu­
los nuevos suman varias carillas, porque son 
seis, siete u ocho, e inciden unos en el perso­
nal de las instituciones semifiscales, otros en 
los servicios de Beneficencia y otros hablan 
hasta de bueyes perdidos. Entonces. en este 
enganche ele materias. que se ha hecho, apro­
vccha'Yl0 díE':~ minuto::: de buena voluntad del 
Senado o la ~'onfianza que se tuvo en el se­
flor r..'[1l1istro de Hacienda, se ha formado un 
guirigay de materias que la Cámara descono­
ce totalnv,nte. 

Quiero fxpresar aún una reserva más' este 
proyecto importa mayores gastos. y estos 
mayores [,;astos, reglamentariamente, deben 
ser autori';:ados por nuestra comisión de Ha­
cienda para que la Cámara pueda conocerlos. 
A!1iJl'a bit:::l. DaTa oue::lax a cubierto de cual-- . 

quiera crítica y con el fin de adoptar un pro­
cedi.miento oue Dermita conocer más a fondo - . 
estas materias, podría postergarse el proyec-
to de Correos y Telégrafos. sI fuera reg1a­
me:,tariams'lte p~oc:edf'l~te. 1) bien. si la una­
nimidad de la Cámara lo permitiera, se po­
dría desglosar lo que se refiere específicamen­
te R di chos servIclo1!. 

El señor FAIVOVICH. ¿Me permite, Ho-
110rable Diputado? 

Reglamentariarnentc. no pro(~ede el desglo­
samlento. pero creo que el procedimiento se­
ría que la Cámara se pronunciara sobre las 
modificaciones del Senado en la parte que in­
ciden en el proyecto de Correos y Telégl'Htus. 
En esta forma, dejamos despachada una ma­
teria sobre la cual ya tenemos conocimiento .. 

y se podría mandar a Comisión la parte nue­
va introducida por el Senado. 

El señor GODOY. Es decir, Honorable Pre­
sidente, si con el procedimiento que insinúa 
el Honorable señor Faivovich no se pudIera 
mandar el proyect.o al Ejecutivo para su pro­
mulgación. yo no veo, en realldad, qué avan­
:mríamos. Casi sería oreferible mandar el 
proyecto en conjunto a la Comisión de Ha­
ciend.a para dar cumplimiento al último trá­
mite y' para que en conciencia la Honorable 
Cámara lo vote. 

Creo que no se nos puede pedir que a fin 
de facilitar el de"pacho de una materia. de 
por sí delicada, lo hagamos pasando por de­
bajo de la pIerna la otra, sin conocimi'ento, 
.'in h"berla sometido siquiera a una sola !ec­
t ura. 

Por eso. señor Presidente, si el último pro­
cedimiento recomendado es el que cuenta 
con el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara. estamos por la idea del envío a Co­
mIsión. 

Un seiíor Diputado. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el as·:mtIm12Eto unánime de la Sala. para en-
'ijar el proyecto a Comisión. . 

El señor GARRIDO. iMuy bien! 
El señor CARDENAS. Que se lean nueva­

mente las modificaciones. 
El ~.eñGr GARRIDO.-_ Ya se han leído. 
El spÜor eOLOMA (Presidente).- Se van a ieer 

nuevamente las modificaciones introducidas por el 
Hcnora blp Sf'pado, a ¡kdido del Honorable ReÍlor 
C ';"('¡p"a" /"-.- ... , ,_'o 

El seüor SECRETARIO.-- I Da lectura 'lUf'va­
mente R las moc1ificacianes del Senado). 

:;. SUSPE!\SIO!\ DE LA SESION 
El s~ñor COLOMA (Pre~idente) .-- Se suspende 

h SeSlOl1 por un cuarto de hora. 
r?1J;;~~·() :1 l-:)s Comités pasar a la Sala de la Pre-

• • • 
~HQenCIJ.. 

·--Se suspendi(') la ses" .. Ion. 

4. PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAl, DI'! 
CORREOS y' TEI.EGRAFOS. ENVIO DE 
LAS MODIFICACIONES DEL SENADO AL 
PROYECTO RESPECTIVO A LAS COMI­
SIONES DE GORIERNO INTERIOR Y DE 
HACIENDA, UNIDAS 

El. señor COLOMA (Presidente).- Continúa la 
seSlOn. 

Si le parece a la Hrmorable Cámara. se envla 
ría el proyecto que fi.i'l la pl:mta y sueldos de) 
personal de Correos y TelégrafOS, modificado por 
el Honorable Senado, a las Comisiones de Uo 
bierno Interior y de Hacienda, unidas. hasta ei 
martes próximo. y en la sesión que la Honorable 
Cámara debe celebrar ese día, se pondrían en 
discusión la,; n'lodific'lcione~. concediéndose un 
tiempo "uplemeutario de media hora a cada t.:o­
mité ,J;) ra formular obsenré\ciones sobrp el p _ ro. 
yecto. 

A".ol'dado. 

\ 
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5,-SUPLE~IENTOS AL PRESUPUESTO XA'nO­

CIONAL VIGENTE,- SEGm~DO INFOR,)lE, 

El señor COLOMA (Presidente), - Corre¡;pOllUe 
ocuparse del segundo informe recaído en el pru­
vecto que suplementa diversa¡; partidas del PrestL 
puesto Nacional vigente, 

-De acuerdo con lo propuesto en el segur,Qo 
informe de la Comisión de Hacienda. el provecto 
Queda en lo!' sigulentes términos: 

PROYECTO DE LEl': 

"Artículo 1.0. AutOl'ízase al Presidente de la 
República para invertir la cantidad de setenta mI, 
llones de pesos ($ 70,000,000 1, en Jos signl{'ll' P5 

objetos: 

A. Prosecución y e.iecudim de obras públicas: 

1) Departamento de Caminos ,,$ 9,500,000,-
2) Departamento de Ricgo. inclu, 

yendo adquisición de maquina_ 
rias 00' 00 00' 00' 00 , 00 00' 2,000.000 ,-

3) Departamento de Ferrocarriles. 
incluyendo adquisición de neo 
les v otraE matel'iales " " " 7,450,000,,-• 

4) Departamento d" Hidráulica, 
incluyendO Agua Potable. AL 
cantarillado, Defensa de Ríos y 
devolución a la Fuerza Aérea 
de $ 1.000.000.- a cuenta de 
$ 2.950.000, que se anticipó 
para la extensión de los Ser, 
vicios de Agua Potable para el 
Sector del Cantón "El Bos­

que", y adema,¡¡ de $ 16.500000 .. -
para obras definitivas y de 
emergencia del agua potable 
de Valparaíso y Viña del Mar, y 
$ 4,000,000. para ~I Agua 
Potable de Santiag(\ " , , , 27,000.000.-

5) Departamento de Puertos. Mup. 
lles. Malecones y otras obras 
menores ", "", ", '" " 

6) Departamento de Arquitectura, 
incluyendo $ 1.000,000,-- para 
el nuevo edificio del Ministerio 
de Hacienda; $ 1.000.000,- para 
el Pabellón del Internado del 
Liceo de Niñas de Temuco; 
$ 1.000.000,- para prosecución 
d!' obras y reparaClOnes urgen, 
tes en la Escuela de Artes y 
Oficios, y aporte de $ 500.000,-
para continuar la construc_ 
ción de: Hogar anexo á la Casa 
de Menores de Av, Matta N,o 
494. de Santiago " " " " " 

B) Pago en el presente añl, R cuen' 
t.a del saldo del ap{jrtc que de. 
be completar el Gobierno de 
Chile para la ejecución del 
Plan que desarrolla el Depto, 
Cooper9.tivo Interamericano de 
Obras de Salubridad que se rige 
por el decreto N.O 836, de 4 de 
junio de 1943, que puso en eje. 
cución el convenio respectivo , 

-\rtícu)o 2.0. - Suplemélltanse 
lf¡.em del presupuest{) vigente: 

lS50. 000,-

8,292,0Q{l,-

13.808 000.­
los siguientes 

CONGRESO NACIONAL 

Senado 
02 I01¡04!!--3 

, 

., ,í 

1 

. , v 

•• 

0202041-1 
, ' 

" i-3 
, , , 

1 

" k 

, ' 

02:0304 i . , . 

Vestuario 
, 

y equr-
po .. .. .. , ., 

Impresos, unpresio 
nes y pUblicaCiones 
Conservación y re. 

, 
paraClones . . . . 
'hules e imprevis, 
tos .. .' .. .. . 
Adquisiciones , , , 

Cámara de Diputados 

RaDchü o alimen-
, , 

t.aClorl ... 
Ve5tuario 
II11"""'-'S')" t-'~'-"-~ ", 

,'"lOnes y 
, 

ClOnes , , , 

. .. ..' 
, 

y eqUIpo 
, 

lill')re'­
" publica-

, , , , , , 

Gastos generales 
de oficina ", ", 
Varios e impl'n'is-
'0' L ~ ." ." • •• ••• 

Biblioteca del Congreso 
Impresos, impre­
siones y publica' 

60,000 -

350,000 ,-

160,000,-

180 000,-
100,00(1,-

3()0,000,-
105,000,-

400,1100,--

380, O()() , ,.-

~60 ,000.--

ciones ," ", ." 717,000,-, 
Total CongTeso 
Nacional 00' 00' $ 3,512,425,-

.. 

~INISTERIO DEI. INTERIOR 

Dirección G,'nel'al de Correos y Telégrafos 

" 

•• f·l 

" e 

" g-l-a 

" 1-2·1 

.. , • g-2-2 

Por residencia en 
ciertas zonas "" 
Así gnación fa mi -

liar '" ", ", " 
Para pagar a los 

carteros y mensa­
jeros la diferencIa 
entre el sueldo ba­
se ~. el asignado al 
"rado cuando ha­
gan uso del feriado 
Gratificación por 
servicio nocturno, 
noras extraordina­
rias, domingos y 
festivo~, desde sep­
tiembre a diciem­
bre del presente -ano ... , , , • • • • • 

Arriendo de bie-
.' nes raICes ", ", 

Pasajes por ferro­
carril .,. .'. ." 
Pasajes y mletes 
en empresas pri­
vadas ". ", "" 
Para el pago de la 
m o v i li z ación y 
tránsito de la co­
rrespondencia por 
la vía terrestre. 
marítima y aérea 
dentro y fuera del 
país y pago de va­
lijeros .', ", " 

, 

500,000 ,--

500 ' 000 , -

300,000 ,--

14,265,204,-

300,000,-

700,000,-

30.000,-

i . 873 ,000 , -
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" J 

" ~ y- ; 

" l'-lO 

Y-3 

Impresos, 
, 
lmpre-

• SlOnes y publica-
• Clones .,. ... ." 
Para pagar a los 

a gen t e s portales 
subvencionactos ... 
Para pagar a la 
Caja Nacional de 
Ahorros las comi­
siones por transfe­
rencias de fondos 
para el pago de 
giros postales ., .. 
Para atender al pa­

go de gastos de 
viaje de los dele­
gados de Correos 
y Telégrafos a la 
Conferencia Postal 
Telegráfica de Río 
de Janeiro en el 
año 1946 .. , ... .. 

5UO.OOU.-

100.000 ,-

150.UOO.-

200.000.-

Dirección del Registro Electoral 

040404!i-3 
• • 

" )-4 

Publicaciones en 
diarios y periódl­
oo~ motlvada~ en 
las elecciones de 
congresales y nó­
mina de ciudada­
nos inscritos en la 
Inspección Perma­
nente .,. ." ... 
Para pagar el sal­
do pendiente por 
la confección del 
Padrón Electoral . 

450.000 .-

1.029.919,-

Dirección General de Auxilio Social 

04¡05¡04e 

04105ill[b 

• 
04¡06104[f-l-a 

" .. 

" 

" 

" 

f-l-b 
f-·2-1 

h 

i-3 

m 

Arriendo de bie-
nes ralees ." .. 220 .581 .-
Para atender el 
funcionamiento de 
Talleres y Hogares 
de emergencia, 
materias primas, 
reparaciones, sub-
sidios, vestuario, 
alojamiento, aten-
ción de damnifica-
dos por catastro-
fes y calamIdades 
públicas.. .. .... 2.212.000.-

Carabineros de Chile 

Pasajes por ferro­
rri! ... ... .. ... $ 
Pasajes por vapor 
Pasajes y fletes en 
empresas privadas, 
Dirección General 

Para adquisición 
de 100.000 cartu­
chos para revolver 
Colt .. , .,. . .... 
Vestuario y Elqui-
po ... ... ... . .. 
Mantenimiento de 

1.200.000. --
350.0.00.-

100.000.-

350.000.-

5.526.732.-

" -v-;) 

.. w-l 

Dirección 

" s 

, , 
Y-'l. 

vehículos motori-
za.d.os .'. ~.. .,. 
Para pago de ha­
beres insolutos y 
deudas pendien-
tes .,. ... ... . .. 
Para la adquisi­

ción de muebles y 
espeoies inventa­
riables ,.. ... ,. 

Genera.1 de Servicios 
:. de Gas 

Conservación y 
• paraclOnes .. 

Explotación 
obras ". . .. 
Para atender 

los gastos de 
laboratorios .. 

re-
. '. . 
de 
, . . 

a 
los 

• • 

20.000.-

700.000.-

H>.OOO.-

Eléctricos 

100.000.-

:WO.OOO.-

:1.000.-

Direeción General de Restaurante. 
del Estado 

Dirección 

Jornales • • • • • • 

Gener,,1 de Agua 
Alcantarillado 

04[ 10[04¡c Viáticos ., .. ., 
Para el pago de 

jornales a los obre-
" d-l 

" 

,-

" 

.. 
" 

.. 
" 
" 

• 

d-2 

d-3 

ros que se ocupen 
en la explotación, 
conservación, etc., 
de los Servicios .. 
Para el pago del 

aporte patronal . 
Para pagar el 15 

por ciento de gra­
tificación de zona 
a los funcionarios 
residentes en la 
provincia de Co­
quimbo ........ -

d -4 Para pagar al 
personal de obreros 
oermanentes de la 
• 

Dirección General 
de Agua Potable y 
Alcantarillado, etc. 
la asignación adi­
cional por cargas 
de familia .,. .,. 

f-1-n Pasajes por ferro­
carril .,. .,. . ... 

f-l-b 
g 

í-1 

[-2 

1 

Pasajes por vapor 
Materiales y ar­

tículos de consumo 
Rancho o alimen­
tación ... ... .,. 
Forraje . . .,. . .. 
Impresos, impre­
siones Y pUblica-

• ClOnes .,. .,. .,. 
"\ m Mantenimiento de 

vehículos motori­
zados ... ... . .. 
Para pago de sub­

sidio a los obreros 
v-4 

500.000.-

Potable y 

200.000.-' 

2.177.910. -

30.000.-

35.000.---

372.240.-

400.000. . 

15.000.-

2.500.000.-' 

10.000.-
20.000.-

40.000.-

100.000.-
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04j10jllja-3 

acogidos a la ley 
4,054 y al perso­
nal de recaudado­
res a domicilio y 
jUdicial ... .' ... 
Para gastos de 
funcionamiento de 
la Planta Elevado­
ra de Cancón, etc. 

1.140.000.--

1. 300 . 000 .-

Dirección General de InforDlacione~ 
y Cultura 

04)1l104!d 

" i-2 

" v-l 

" v-5 

" v-9 

051011041f-2 

" 
j 

., k-3 

.. .,-3 

.. .,-7 

._,'.~'~ 
• :,.:<~':."f"' ,,r;' ' . . 
05102104jv-19 

Jornales (Jardín 
Zoológico y Cerro 
San Cristóbal> .. 
Forraje (Jardín 
Zoológico) ... . .. 
Para la labor del 

Dep. Teatro y Ex­
tensión Cultural .. 
Para la labor del 
Depto . Deportes . 
Para atender a los 

gastos que deman­
de la confección 
Noticiario DIC .. 

, 

806.000.-

405.000.-

100.000.-

200.000.-

700.000.-

Total Ministerio 
del Interior .. . $ 42.940.612.­

DE RELACIONES EXTERIORES 

Subsecretaria 

Para atender al 
pago de pasajes 
adeudados en aftas 

, .. 
);.., ~I 

anteriores . . . . $ 71. 288.-
Impresos, impresio­
nes y publicaciones 
Para el Servicio 
Cablegráfico del 
I>epartamento y 

91.18'1. 

demás Ministerios. 1.414.959.-
Para gastos impre-
vistos, atención de 
huéspedes de Go-
bierno; etc. . ., 429.840. ' 
Para adquirir con-
decoraciones, diplo-
mas y cintas de la 
Orden al Mérito. . 182.225.-

Exterior (Presupuesto Oro) 

Para atender los 
gastos que deman­
de la concurrencia 
de 'Chile a la Con­
ferencia de Co­
mercio y Empleo 
que se realiza en 
La Habana (oro 
$ 93.000. ) . . . $ 

Tata.! Ministerio de 
Relaciones Exterio-

372 .000.-

le¡¡ ........ $ 2.561.499.-

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría 

06j01)04jv-4 Para cancelar suel­
dos a los beneficia­
rios de los funcio­
narios fallecidos 
conforme al ar­
tículo 139.0, de la 
Ley 8,282 . . . . . $ 

Superintendencia de 
Servicio de Aduana,s 

06¡05j02jb Por residencia en 
ciertas zonas . . . $ 

06j05j04)r Consumos de elec­
tricidad, agua, te 
léfonos y gas . . . 

10.000. ' 

400.000.-

100.000.-

Servicio de Explotación de Puertos 

Q6:05¡04¡d-l 

" 
" 

" 

" 

d-2 
p-l 

v-l 

v-5 

Para pago de jor­
nales . . . . . . . 
Aporte patronal . 
Para atender los 
gastos derivados de 
accidentes del tra­
bajo . . . . . . . 
Para atender el 
pago de sobretiem­
po al personal . . 
Para atender al 
pagO del 50 por 
ciento de estimulo 
adeudado al per-
sonal . • ~, , . . 

$ 20.000.000.-
1.400.000.-

200.000.-

1.220.000.-

4.600.000.-

Tesorería General die la República 

06¡06i04 ,v-4 Para pago de co-
municaciones ca-
blegráficas del -ano 
1945 • • • • • • • $ 649.026. 

Superintendencia de la Casa de Moneda 

06j07[04Id-l 

" 
g-2 

Dirección 

Para atender al 
pago del personal 
que presta sUs ser-

, 

servicios a jornal. $ 444.700.-
Para compra de 
papel para impre-
sión de bonos (oro 
$ 140.000. ) . . . 560.000.-

General de Aprovisionamiento 
del Estado 

Mat>eriales v • al 
ticulos de consumo 
Para atender al 
pago de las adqUi-
siciones de carbón 
efectuadas en el 
extranjero con el 
objeto de formar 
un stock y cubrir 
diferencias de pre-

$ 86.000.000.­
• 

cios ...... ' 86.000.000.-

Total Ministerio de 
Hacienda . . . . $ 115.583.726.-



J\oITNISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

07>01:04'f-1-a 

" 
f-2-1 

07101 !09'e , , , 

O?¡OlIOBld-26 

Subsecretaría 

Pasajes por ferro­
carril (Subsecreta­
ría) , . _ . . _ . $ 
Pasajes y fletes en 
empresas privadas 
Para pagar a los 
establ~cimientos de 
Educación Prima­
ria o Vocacional 
sostenidos por so­
ciedades particula­
res una subven­
ción anual de $ 400 
por alumno de 
',' 'l'stencl' ~ 1" ,o d \ "o c;..:,,~ rl: 11,~ ~~. 

, , 

SIempre que reunan 
las condiciones se­
ñaladas en las le­
tras a) , b), c) y 
d) del artículo 68, 
del Decreto núme­
ro 5,291, de 22 de 
noviembre de 1929 
del Ministerio de 
Educación, qUe fi­
jó el texto defini­
tivo de la Ley de 
Instrucción Prima-

50.000.-

10,000,-

ria Obligatoria .. 25,000.000.-

Universidad de Chile 

Para funcionamierl 
to del' Departa­
mento de Exten­
sión Popular de­
nominado "Univer­
sidad Popular Va­
lentín Letelier . . $ 400.000.-

DireccIón General de Educación Primaria 

07 ,02j04jf -1-2 

071021041 i - 1 

07102j041r-l 

Pasajes por felTo­
carril .' . . . . . . $ 
Rancho o alimen­
tación . . . . . . 
Electricidad y gas. 

50.000.-

1.000.000.-
80.000.-

Dirección General de Educación Secundaria 

07i031041v-l Para pago de ho­
norarios a los 
miembros de las 
Comisiones Exami­
nadoras . . . . . $ 100.000.-

Dirección General de Enseñanza Profesional: 

" 

" 
" 

f-l-a 

f-1-b 
i-l 

Arrienc!o de Bienes 
Raíces ,.' .,'. $ 
Pasajes Dar ferrc-

.' 

carril " " .' " 
Pasaje;s por vapcr 
Rancho o alimen-

250.000,-

50,000,-
20.000.-

tación .... "" 1.200,000,-

Total Ministerio de Educación" $ 28.210,000,-

lO!)!") 

MlNISTER,IO DE JUSTICIA 

Subsecretaría: 

l '1'P2'E"ic t r s ~_ 'LLJ" ••••• 10.000.-

nir~<"Íón GCneral de Prisiones: 

()3'ÜS04'c!-1 , ' Para 1)'"' rral' . "" 
, 
lO~ 

-' , 

, , 

• • 

" 

" 

, , 

" 

" 

" 

.' , 

" 

jorna.le __ ') de los 
maest.rcs de Ta-
] I e re" Fiscale." 

[ ,t' ~ ,t,.; • •• •• ., ., , 

PaTa pagar al per­
."<lnal del Servicio 
de Prisi<lnes las re­
::nuneraciones por 
horas extraordina~ 
rlas. trabajos noc­
turnos y dlas fes­
ti vos " " ,. ,. . 

F Al'Tiendo de bie-
• nes ralees ., .. .. 

! -1- a Pasaje; por ferro­
caJTil ,. _. .. ., 

f-]-b P~ajes DCl' vapor 
• 

t-2 Pa~ajes y fletes en 
empresas privadas 

¡:: Materiales y ar­
tículos de consum<l 

1-1 Rancho o alimen­
t.ación ... .. .. 

j lmpresoo, impre­
siones y pUblica-

ro 

r-} 

:1"",,2 

(jones .. .. ~ ~ .. 
Gastos generales 
de oficina .. ,. ,. 
Mantenimiento de 
vehiculos motori­
zados ,. '. .'. ., 
E1ectricidac: y gas 
J'igua p<ltable y te-
léfonos, ..... . 
Para gastos extra­
ordinarios de apre­
hensión y tr~lado 
de reos e impre-
vÍlStos .. .. " • • 

17,00(j,-

19,180.000.-

75.000.-

40.000.-
5.000.-

15.000. . 

5Q.000.-

13.290.000.-

5.000 .. 

10.000.-

10.000.-
60.000.-

30.000.-

10.000.-

Tctal Minj,~krjo de Justici¡" , .. ' $ 32.807.000.-

MINISTERIO DE DEFENSA NiiCIONAL 

811bsecretaria de Guen'a: 

, 

O9jOl ¡~I i-2 
n ,'-2-2 

AlimeT!tación del 

personal del Ejér­
cito, inclusive por­
ción complementa.-

• na .. .. .. .. .. 
Forraje ." .., , 
Para gasto de ali­
mentadón. movili­
,;;ación. sueldes y 
varios, originados 
por la eonscrip­
ción e),,-traordina­
ría v movilización 

• 

de tropa" de l~ 
tres ¡'amas de 1!\.S 
F\lt'Tza, Armada!> 

8.303.000.-
12.000.000.-



• 

)lOO CAMA 1M. DE DIPUTADOS 

y otros gastos de­
rivados de la si­
tu ación de emer-
gencia .. .. •• •• 23. 369 . lOO .-

Subsecretaria de Marina; 

lO'Ol'04'd-l , , , 
" d-2 
" d-3 

" 

, 

" 

•• 

.. 

.. 
" 

. , 

" 

d-4 

f-l-a 

f-l-b 

g-3 

• 
i-l-l 

i-l-2 

r-1 
r-2 

v-: 

v-19 

Jornales .. .. ... $ 
ApHte patrcnal . 
Quinquenios de 10 
por ciente, peno­
nal a jornal .. .. 
Asignación fami­
liar, perwnal a 
jornal .. .. .. . 
Pasajes por l"Y. 
ce. DirecciÓn Ge­
neral de la Alma-
da .. .. .. .. .' 
pasajes por vapor. 
servicios Genera­
les de la Armada 
Par a adquisición 
carbón, petróleo, 
a c e i t e s bencina • 
par a lanchas y 
otros combustible;; 
Para ranche el'. 
espeCies .. .. " 
Para ranche en 
dinero .. .. .. .. 
Electricidad. y ga.'i 
Agua potable y te­
léfonoE .. .. .. .. 

Para pago de ha­
beres insolutos .. 
Para pago dere­
chos de interna-

• • • 
ClOno menaJe y au-
tomóvil subjefe de 
la Misión Naval 
N. A. .. . ..... . 

3.500.01>0-
'1) 00-
J. .lJO'¡.-

-l<81 000-

1 . IJ()j) .• )(}o . -

-KJOOOO .-

~.) ~J"i¡ f""'" ~ 1 __ oJVV· !J'\N. 

10.1"14, OCO--

8 060.000.-
1.000.000.-

100.000. -

\.000.000.--

170.000.-

Subsecretaria de Ayiación; 

11 [01[04[ i-1 Rancho o 
tación .. 

alimen-
•• •• •• 3.200.000.-

Total Ministerio de Defensa Na' 
cional .. .. .. .' . . .. .. .. $ 95.818.287.-

MINISTERIO DE SALUBRIDAD 

Dirección General de SanIdad' 

16¡02 I04'¡b-l Para pago de he­
r a s extracrdir.a· 
rias, trabaj Os noc­
turnos y en días 
festiv{)s al perso­
nal corrcsponci211-

., v-4 

" v-12 

• 
te al 2.0 semestre 
del año 1945. año 
1946 y 1947. .. $ B. 000.000.-
Para gastcs que 
origine el servicio 
sanitario de la Isla 
de Pascua .. " ., 
Para atender a 
los gastos deriva-
dos de la campa-
ña antimalárica "1 

50.000.-

convenio l:anitarl0 
frontel'Íw con el 
P2rú J' Bclivia .. 300.000.-

Dirección General de Protección a la Infancia 
y Adolescencia: 

160302 i 

16,03Io4¡b-2 

, . ! -1 

1-;\ 

Para pago de di­
fel'i;Ucias elt! .suel· 
Gos a los denti~­

tas de las Briga­
das Odontológicas 
Ambulantes RUIa-
le~ • • • • • • • • 

Para pago de hU­
r a s extracrdina. 
rias, de trabajo 
nocturno y en días 
festivos al pers{)­
n a 1 corre:spon-• 
diente al 2.u S2-

mestre d,e 1945, 
año 1946 y 1947 .. 

Rancho o alimen­
tación .. .. .. .. 
Ve.!;tuarto y equipe 

140.000.-

8.000.000.-

2500.000.-
50.000.-

Tetal Min:sterio de Salubridad .. $ 17.040.000, _. -
• 

MINISTI!:RIO bE ECONOl\1Ift. y COMERCIO 

Departamento de Indust'tias Fabriles; 

17'02 '04'b . , Gra tific!lcione.,. y 
p~miOs .. ... ., $ 
Para pagar f.raba­
jos ordinarics al 
p€rsonal por el 2.0 
semestre del año 
1947. 

200.000.-' 

Departaml'I1to de Minas y Petróleo: 

17:CCi04lb , , ' 

17i04()! b 
• • 

Gratificaciones y 
premies ., .. .. $ 300.000 .­

Para paga,r tra-
bajos extraordina-
rios al personal por 
el 2. o ~emest¡'e d'~: 
año 1947. 

llrp:n";amer:.to de CU:!:él y P~ca; 

Gl'utifj ~ar.icnes Y 
• 'Pl'enllos . . .. . . 

Pam pagar tra­
bajos extraordina­
Tio~ al !}2r,S'-cnnl por . . 
~l ~-~.o sen1estre del 
aüo 1547 . 

Z5dJ.000. -

nirecclón Gene:r3. de E~tadística; 

1; ,050~ib y 
• premIOS '" '" .. 

Para pagar tra­
bajos extraordilla­
n0s al r:€r~rnal por 

. . 
el 2.0 seme:otre del 
ano 1947. 

500.000. -



S.B~lON 2G.a EXrrR.t\()RDINARIA, EN JLE\TE.0 11 DB 1)lClhll\Um.l<] DB Hl41 UOl 

Comisariato General de Subsistencias 
y Precios: 

17,06¡()4,a Personal a 
tra tu .. .. . 

con-
•• •• 

Total del Ministerio de Eco-

4.800.000.---
-._-------- -,-- -

nomía ......... , .. .. .. $ 6.050·000.-
Artículo 3.0. Reemplázase la glosa del item 

08:0104b "Gratificaciones y Premios".. $ 600.000, . . , 

pJr la siguiente: 
"080t:04lb-l Para pagar al 

personal de los 
Tribunales Supe-
riores de J'llSticia. 
Juzgados de Le­
tras de Mayor y 
de Me!lOr Ouantla, 
Ju:r,gados Especia· 
ciales de :\lenore~ 

v Servicio Médicú , 

Legal. la asigna­
cIÓn de.. traslado 
conforme al artícu­
lo '62 de la Ley 
3.282 ...... _. 422.000.-

.. b-2 Para pagar 
personal de 
Subsecretartas 

, 
al 

las 
l~ 

remuneraciones a 
que se refieren lo~ 
artículos 28 y 29 
de la Ley 8.262 .' 178.000.-

Artículo 4.0. -Los saldos al 31 de diciembre de 
1947 de las cantidades consultadas en el articulo 
1.0 de la presente ley, no pasarán a rentas gen~­
ralfs de la Nación, y con cargo a eIlas se contl­
nuarán las referidas obra~. 

Artículo 15. o. Las cantidades consultadas en el 
artíC"ulo :.0 de la presente ley. que no se alcancen a 

!l:-,'crilr al :;1 de dIcIembre de 1947. RO contahili-
7.arán en "Obliga cienes por cumplir"_ 

Los pagos que se ordenen de cargo a la cuenta 
"Oblig:1ciones 1''Or cump~ir". a qUe se refierE' el ln­
r;so anterior. de!J9rán corresponder en todo ca.~o 

a g-as :os del dercicio presupuestario del afio 1947, 
. Artículo 6. o _ El gasto que importa la present" 
ley l'e c¡ugará a los recursos que proporciona la 
Ley N. ° 8.913, de fecha 30 de octubre de 1947, Y 
a las mayc're, entradas sobre las calculads15 d<,l 
presupuestu para el presente afio. 

Articulo 7. (). Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicaCión en el "Diario Oficial". 

El sellor OOLOMA (Presidente). Los articulas 
3. o. 4. o, 5. o. 6. o Y 7.0 quedan aprobados regla­
mentariamente. por no haber sIdo objEto de mo­
"f' 1 r,l lene ones. 

En discusión el artículo l· o en la forma pro-
puesta per la Com1sIón. 

Ofrezco la palabra. 
Oírezco la phlabn. 
Cerrado el deb::l te. 
En votación. 
SI le parece a la Honorable Cru!l?ra. S~ 

per aprobado. 
AprobadO. 
En cf1scusión el arUculo 2. o. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

dará 

En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el articulo en 

la forma pl'cpuesta por la Comj",lón. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesIón. 
-.Se levanto lE>. sesión a las 17 horas. 7 

!lutos. 
ENRIQUE DARROUY P., 

Jefe de la Redacción 

• 
HU-


